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6~3a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el viernes 30 de octubre de 1953. a las 15 horas

Presidente: Sr. W. BORBERG (Dinamarl!a).

Presentes: Los representantes d~ .los siguie~tes paí~s: ~olombia, ~hi!e, Chi?a,
Dinamarca Estados Unidos de Amenca, FrancIa, GrecIa, LIbano, PakIstan, Remo
Unido de' Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Orden del día p"()vis~onal (S/Agenda/633)

1. Aprobación del o, \ dia.

2. La cuestión de Palestma:
Denuncia formulada por Siria contra Israel con res·

pecto a los trabajos que se realizan en la orilIa occi·
dental del Jordán en la zona desmilitarizada.

Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

La cuestión de Palestina

Denuncia formulada por Siria contra Israel con res
pecto a los trabajos que se realizan en la orilla
occid~lltal del Jordán en la zona desmilitarizada
(S/3108/Rev.l) (continuación)

A invitación del Presidente, el Sr. Zeine<ldine, repre·
sentante (le Siria, y el Sr. Eban, representante de Israel,
tOT1ULn asiento a ta mesa del Consejo.

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Recorda·
rán los miembros del Consejo de Seguri\dad que en su
631a. sesión aprobó éste una resolución [S/3128] en la
que se pedia al Jefe de Estado Mayor del Organismo para
la Vigilancia de la Tregua que informase sobre el cum·
plimiento del compromiso a que había prestado su -con·
formidad el Gobierno, de Israel. Acabo de recibir del Ge·
neral Bennike, Jefe de Estado Mayor del Organismo para
la Vigilancia de la Tregua en Palestina, la siguiente carta,
fechada el 30 de octubre de 1953:

"De conformidad con lo indicado en el último pá.
rrafo de la resolución aprobada por el Consejo de Se·
guridad el 27 de octubre [S/3128], tengo el honor de
informar al Consejo que el 28 de octubre a media no·
che ¡;e interrumpieron los trabajos a que se había dado
comienzo el 2 de septiembre de 1953 en la zona desmi·
litarizada. Antes de interrumpirlos, se quitó la presa
que impedía la entrada de aguas al ,canal occidental del
Jordítn y se terminó la construcción de una presa de
cemento a la entrada del nuevo canal. SegúIi un t'elegra.
ma que se ha recihido esta mañaQa está entrando agua
al canal debido a filtraciones, y los buzos están trafan·
do de obturar éstas. en la presa de cemento. Todos los
demás trabajos han cesado."

2. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del Irancés) :
Desearía plantear una cuestión de orden. Aunque sólo se
trata de un punto relativo a una traducción, ello tiene
su importancia.

3. El texto francés del proyecto de resolución prese?
tado por mi delegación y aprobado por el Consejo decIa

C . '" Ch/d"t· "que el onse)o s en remet au e e at·maJor y no
"requiert" o "invite le Chef tI'état-ma:yor• .." La traduc
ción exacta en inglés sería "relies on the Chiel 01 Staff',
y no "requests the Chief 01 Stalf'. Hago esta advertencia
porque al leer la carta de que se trata, así como en las
palabras preliminares que pronunció, el Presidente empleó
varias veces la palabra "request". Ello no es absolutamente
correcto. Nosotros dejamos a criterio del Jefe de Estado
Mayor el que proceda en cierta forma en el momento
oportuno; no le pedimos que así lo haga.

4. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Se ti>mará
debida nota de la corrección apuntada por el representan·
te de Francia. La carta a que se ha dado lectura demues·
tra que podemos confiar en el Jefe de Estado Mayor para
que siga adelante con este asunto. Ruego al representante
del Líbano que diga si desea la palabra para referirse a
una cuestión de orden.

5. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Sí, desearía decir algo con respecto a la carta. Puesto que
el Presidente la ha leído al Consejo, me gustaría hacer
alguna observación al respecto.

6. El PRESIDENTE (traal1JCido del inglés): A menos
que se trate de una cuestión de orden, anotaré el nombre
del representante del Líbano en la lista de oradores, pues
las delegaciones de Siria e Israel han pedido ya la pala·
bra. El representante del Líbano ten~rá entonces plena
ocasión de hablar sobre la carta cuando le llegue el turno,
a menos que quiera hablar aDora sobre una cuestión de
orden.

7. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Creo que se trata de una cuestión de orden. Sin embargo,
si el Presidente opina que no es así puede, desde luego,
interrumpirme en cualquier momento.

S.Carezco de la competenda necesaria para juzgar si
la referencia a buzos y filtradones que se hace en las dos
últimas frases de la carta Flignifica que en .cierto modo
continúan allí los trabajos. En consecuencia, yo desearía
que el Consejo, o el Presidente, pida al General Bennike
que nos explique si los trabajos de que habla en su carta
contravienen de algún modo la decisión adoptada por el
Consejo en su 631a. sesión. La carta no me aclara, ni
tampoco lo explica el General Bennike, si son permisibles
los trabajos que se están realizando so co.lor de que hay
buzos que tratan de evitar filtraciones. Por lo tanto, ruego
al Presidente que tenga a bien pedir al General Bennike
la aclaración de este punto.

9. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Mucho me
t.emo que debo interrumpir al representante del Líbano
- esta vez con su propia autorización - porque, al fin
y al cabo, lo que ha dicho implica u~a petición en el sen·
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tido de que tome yo medidas o de que las tome el Consejo,
sin que se trate de una cuestión de orden. Esa petición
puede formularse más adelante, durante el debate. El re·
presentante del Líbano habrá tomado nota de la correc·
ción hecha en el texto por el representante de Francia en
el sentido de que nosotros confiamos en el criterio del
Jefe del Estado Mayor del Organismo para la Vigilancia
de la Tregua. Como ya he dicho, el representante del
Líbano podrá volver a tratar este asunto más adelante,
pero no ahora como si se tratase ue una cue¡:tión de
orden.

10. Sr. ZEINEDDINE (Siria) (traducido del inglés):
Mi Gobierno se ha visto obligado a someter al Consejo de
Seguridad esta denuncia relativa a las actividades de Is·
rael dentro de la zona desmilitarizada por haber fraca·
sado todos los demás esfuerzos hechos para tratar adecua·
damente este asunto. Las autoridades de Israel se han
negado a acatar la decisión de! Jefe de E, ado Mayor de
las Naciones Unidas en la región, decisió.l por la cual se
les ordenó que suspendiesen los trabajos iniciados en la
zona desmHitarizada y sujeta a control internacional, ya
que se trataba de obras emprendidas en contravención del
Acuerdo de Armisticio General entre Israel y Siria 1. Des·
pués de su decisión, el Jefe de Estado ~v1ayor se e~forzó,
durante varias' semanas por recordar a dIchas autondades
sus responsabilidades internacionales, pero no lo consiguió.

11. El Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas
ha hecho un resumen del motivo de la controversia, de la
decisión tomada por él con respecto {l la misma y, en
cierto modo, de las gestiones que realiz? para aplicar
dicha decisión. Este resumen figura en el mforme presen·
tado por él al Consejo y fechado el 23 de octubre de 1953,
yen los anexos al mismo [S/3122].

12. Antes de que sigamos adelante es preciso recordar
y subraYaI ciertos hechos que en su mayor parte están
mencionados en el informe y sus anexos.

13. El 2 de septiembre Israel dió cuenta de los trabajos
al Presidente Interino de la Comisión Mixta de Armisti·
cio, pero eso fué después de haber~e empezado éstos y sin
que se revelara su verdadero {;Rracter y al7ance. En S?
nota del 24 de septiembre, que va reprodUCIda,en el pa·
rrafo 5 del Anexo II del informe, Isra~l dellara que:
" ... era lógico que el Presidente de la Comisión Mixta de
Armisticio entre Israel y Siria, al ser informado el 2 de
septiembre de 1953 del comienzo de los trabajos, manifes·
tase su conformidad al respecto".

14. Israel reconoce que la conforn. ~dad del Presidente
era necesaria, pero dice que era natu.al que él la diese.
Sin embargo, esa conformidad no exist;<) nunca una vez
que se pudo conocer más a fondo el ve,,:dadero alcance
y naturaleza de los trabajos, pues el 9 de '5eptiem.bre el
'Presidente Interino envió una carta a Israel L <>mumcando
'a las autoridades israelíes que había sometidL toda esta
-cuestión al Jefe de Estado Mayor, quien se halla>a entono
ces en Nueva York. Por consiguiente, Israel empe:.. <) a ac·
tuar sin contar con verdadera autorización para ello

15. A su regreso, el Jefe de Estado Mayor de las NaL ~O'
nes Unidas realizó las investigaciones del caso y el ~ '\
de septiembre ordenó a Israel que suspendiese los traba·
jos emprendidos en la zona desmilitarizada por ser ellos
"iolatorios del Acuerdo de Armisticio.

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto Año,
Suplemento Especial No. 2.
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16. ¿ Cómo reaccionó Israel? Por una parte, puso en
ac::ión más hombres y máquinas, y se continuaron las
obras durante noche y día, literalmente, en turnos sucesi·
vos. Por otra parte, Israel inició una serie de réplicas y
contrarréplicas dialécticas con el General Bennike; las
autoridades israelíes procuraban conquistarle declarando
el respeto que les merecía el armisticio y al propio tiempo
seguían argumentando a fin de ocasionar demoras cuyo
único objeto era proseguir y adelantar los trabajos.

17. A juzgar por el :informe, es evidente que los prime.
ros datos facilitados al Presidente Interino por las auto
ridades de Israel con fecha 2 de septiembre eran inexactos
y engañosos. Se dió al programa la denominación de "Tra·
bajos de Irrigación del Norte". Después resultó que se
trataba de un canal para alejar las aguas del Jordán de la
zona desmilitarizada y conducirlas a un territorio que se
hallaba en manos de Israel y que no tenía absolutamente
nada que ver con ningún programa de irrigación de la
zona del norte. Más adelante, cuando se conoció más a
fondo el carácter y alcance de los trabajos, Israel cambió
de táctica y recurrió al socorrido procedimiento de la
argumentación, y trasladó a la zona un número mayor de
fuerzas paramilitares a fin de poner en práctica su deci.
sión. La' tirantez aumentó.

18. Así es como respondió Israel a la decisión del Jefe
de Estado Mayor de las Nacipnes Unidas. En consecuen·
cia, este último envió a Israel su nota del 20 de octubre
y al Secretario General su informe del 23 del mismo mes
[5/3122], que ha sido transmitido al Consejo.

19. Durante todo ese tiempo Siria se mantuvo en ansio·
sa expectativa a fin de dar al Jefe de Estado Mayor de
las Naciones Unidas tiempo suficiente para que pudiese
poner en juego todos sus recursos y lograr el cumpli.
mie~to del Acuerdo de Armisticio, y también para que
pudIera convencerse de la mala voluntad de IsraeL Final·
mente, hubimos de enviar al Consejo de Seguridad nuestra
carta del 12 de octubre [S/3106], dando cuenta de lo que
estaba sucediendo, y nuestra carta del 16 de octubre
[S/3108/Rev.l], en la l{ue solicitábamos que esta con
troversia recibiese la inmediata atención del Consejo.

20. La decisión del 23 de septiembre, tomada por el Jefe
de Estado Mayor de las Naciones Unidas, y su última nota
~el 20 de octubre, no dejan ni un asomo de duda sobre
el hecho de que estas obras son totalmente injustificadas
y que, por lo tanto, deben ser suspendidas.

21. Fué prudente y acertada le. decisión adoptada por
el Consejo de Seguridad el 27 de octubre en el sentido
de que se suspendieran los trabajos, con lo cual se logró
que momentáneamente disminuyera la tensión que reinaba
en la zona, sin pr~juzgar con ello el fondo de la cuestión.
Previendo Israel aquel día que el Consejo aecidiría sus
pender los trabajos, procedió con prudencia al asumir ante
el Consejo el compromiso que ya se conoce, y no sólo
procedió con prudencia sino también can 'habilidad. Su
actitud fué tenida en cuenta al día siguiente por el Go
bierno de los Estados Unidos, que resolvió desblpquear
ciertos fondos que habían sido asignados para fines de
ayuda económica especial y que dicho Gobierno habíll blo
queado anteriormente. El pretexto con que se justificó
esta medida, según gran parte de la prensa, fué que Is
... ,el, por su propia iniciativa, tuvo la bondad de ayudar
a ''lcilitar la labor del Consejo. Sin embargo, parece ser
que '!sa bondad tuvo un precio. Tales son los hechos y lo
meno, que puede hacerse es citarlos.
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22. Esto puede parecer una cuestión secundaria y nos
otros no queremos insistir en ella por el momento. Sin
embargo, sería justo decir que, dada la unanimidad de.
mostrada por el Consejo el 27 de octubre y dadas las ne
gociaciones bilaterales que al parecer tuvieron lugar aquel
mismo día entre el sionismo y los Estados Unidos, y en
vista de la negativa de Israel a acatar la decisión del Jefe
de Estado Mayor de las Naciones Unidas, la satisfacción
expresada por el Consejo ante la actitud de Israel debe
ría ser interpretada tan sólo como un acto de cortesía
en el que participaron todos los miembros nel Consejo.
Confío que esa satisfacdón de que se ha hablado no in
fluirá sobre la apreciación del fondo del asunto en los
debates. Por lo que a nosotros respecta, no influyó por
cierto en nuestra opinión ni en nuestra apreciación de lo
urgente que era respetar las decisiones del Jefe de Esta
do Mayor de las Naciones Unidas para mantener en la
región una verdadera paz.

23. Esta tarde se ha dado aquí lectura a un documento
dirigido al Consejo por el Jefe de Estado Mayor. Según
parece, aún no se han suspendido por completo las obras.
Por cierto, se está construyendo en territorio árabe la
presa de cemento que reemplaza a la de piedra, y ello
constituye uno de los asuntos importantes que es necesa
rio -considerar.

24. Como la anterior decisión del Consejo no afecta al
fondo de esta cuestión, podemos entrar ahora.en mate·
ria. Procuraremos hacerlo con la mayor objetividad po·
sible y sin pecar por falta de diligencia. Es evidente q<le
la única deeisión que importa realmente en este asunto es
la definitiva, ya que los trabajos están sólo suspendidos y
que también se hallan sólo en suspenso las tensiones que se
han creado en la región.

25. El problema que tenemos ante nosotros es, sin nin·
gún género de dudas, el más importante de que ha tenido
que ocuparse el Consejo de Seguridad desde que el Conde
Bernadotte fué nombrado Mediador de las Naciones Uni·
das en 1948. Y sin embargo, a pesar de su importancia,
difiere de otros aspectos del problema de Palestina; y
además está bien claro. Tiene por base las actividades de
las autoridades de Israel en la zona desmilitarizada, tal
como lo ha explicado el General Bennike, ni más ni menos.
Nosotros confiamos sinceramente en que esta cup,stión
permanecerá clara y en que no se la enturbiará mezclán
dola con asuntos de carácter económico carentes de perti.
nencia para crear una confusión que pueda empañar la
visión o desviar la atención del veI:dadero problema. Juz·
gamos necesario insistir en que se proceda con verdadera
objetividad y diafanidad en los debates porque presenti.
mos ya que nuestros adversarios sionistas pueden y de·
sean introducir en el debate motivos propios de Israel que
carecen de pertinencia, así como su deseo de apropiarse
las aguas del Jordán, bajo cualquier pretexto, para sus
propios fines y para su propio uso.

26. En cierto momento se presentaron las cosas de ma·
nera tal que Siria parecía oponerse a un programa de
irrigación útil y constructivo, y ahora se crea la impre.
sión de que Siria se opone a un programa parecido en
cuanto a la producción de energía hidroeléctrica. Tam·
bién nosotros podríamos presentar programas constructi·
vos relacionados con las aguas del Jordán, pero ni los
motivos ni los deseos de Israel, ni dicho sea de paso, los
de Siria, deben servir de criterio cuando se trata de ac
tuar y deliberar en el plano internacional. No constitu
yen ellos el objeto de la denuncia que presentamos al Con·
sej o. Lo que estamos considerando es la aplicación del
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Acuerdo de Armisticio por lo que respecta a la zona des·
militarizada. El propio Consejo de Seguridad no tiene
medios, y yo diría que ni atribuciones, para ocuparse de
problemas que no afecten a la seguridad. Las posibles
ventajas y proyectos de carácter económico, los deseos o
los motivos quP. tengan Siria o las autoridades de Israel,
nada tienen que ver con este debate ni, me permito añadir,
con la alta competencia del Consejo de Seguridad en cues·
tiones de esta última. Siempre que se delibera sobre cual·
quier aspecto del problema de Pal"stina, Israel busca la
manera de convertir una cuestión sencilla y clara en un
problema complejo, sin otro objeto que crear confusiones
en los debates y nublar el ambiente del Consejo; el mo·
tivo de ello es que Israel hace cuanto puede para eludir
sus responsabilidades internacionales, que están claramen.
te definidas en el Acuerdo de Armisticio. Esperamos, por
lo tanto, que la deliberación se limitará a la cuestión que
se está examinando y que el Presidente no permitirá que
se discutan otros asuntos.

27. En esta exposición preliminar voy a tratar de evitar
los detalles, limitándome a presentar al Consejo, de la
manera más objetiva posible, los motivos principales que
dieron lugar a ia actual controversia y los elementos prin.
cipales de que se compone. Intentaré, pues, enfocar la
cuestión de"de varios puntos de mira; en primer iugar,
desde el punto de vista de las obligaciones contraídas por
ambas partes d\~ conformidad con el Acuerdo de Armis·
ticio General entre Israel y Siria, y de las responsabilida.
des que alcanzan al Organismo de Vigilancia de la Tre
gua; después, desde el punto de vista de las obras em·
prendidas por las autoridades de Israel dentro de la zona
desmilitarizada; y finalmente desde el punto de vista de)
papel que desempeña el Consejo de Seguridad y de lo~

posibles remedios que éste, con su alta autoridad, consi.
dere aplicables.

28. El Acuerdo de Armisticio entre Israel y Siria, como
ocurre con los Acuerdos de Armisticio en general, tiene
carácter militar. Dicho armisticio, ?1 igual que muchos
otros, es un hecho militar y no un hecho político. Esto
queda bien aclarado por varias disposiciones del Acuerdo
y especialmente por el párrafo 2 del artículo n, en el
que se dice que el Acuerdo de que se trata es "dictado
exclusivamente por consideraciones de carácter militar y
no político". Por consiguiente, al ocuparnos del proble
ma que nos ocupa, son las ~~ilsideraciones de carácter mi·
litar, y no las de carácter político, económico, o de otra
clase, las que tienen importancia fundamental.

29. Esta consideración de carácter general y esencial.
mente militar, pero no político, fué la que sirvió de base a
las negociaciones y la que condujo a hacer figurar en el
Acuerdo una serie d~ disposiciones concretas relativas a
las líneas de demarcación trazadas en él y en la zona
desmilitarizada, las cuales constituyen igualmente uno de
los aspectos fundamentales del asunto. El objeto principal
de este debate es ahora el relativo a la zona desmilitari.
zada. En el párrafo 1 del Artículo V se subraya el hecho
de que las disposiciones del Acuerdo en lo que concierne
a la línea de demarcación y a la zona desmilitarizada "no
deben interpretarse en el sentido de que se relacionan en
forma alguna con los arreglos permanentes de carácter
territorial que interesan a las dos Partes ..."

30. Aunque en el Armisticio no se adoptaron disposicio.
nes de carácter territorial, las autoridades de Tel Aviv,
ahora en Jerusalén, están tratando, mediante los trabajos
que realizan, de desviar el curso del río Jordán. En sus
otras actividades dentro de la zona desmilitarizada pro-
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ceden como si dicho territorio les hubiera sido adjudicado
y como si Israel ejerciese soberanía en dicha región. Nos
otros nos atenemos al Acuerdo de Armisticio, en virtud
dd cual ni el Gobierno de Siria ni las autoridades de
Tel Aviv tif!nen derecho a emprender por sus propios me
dios y para sus propios fines, unilateralmente, cualquier
actividad, sea cual fuere, en dicha región, que se halla
bajo control internacional y que dcbe ser un baluarte del
siste'llR de armisticio. El Jefe de Estado Mayor de los
Naciones Unidas claramente deja" ver en su informe que
t 'lmparte este criterio. Si el Acuerdo de Armisticio no
hace concesiones territoriales ni a una ni a otra parte, co·
mo lo demuestran los textos que he citado, ¿por qué entono
ces, se establecieron las líneas de demarcación y la zona
desmilitarizada? La respuesta la da el párrafo 2 del artícu·
lo V, que dice claramente lo sig~iente:

"Conforme al espíritu de la resolución del Consejo
de Seguridad de 16 de noviembre de 1948, la línea de
demarcación del armisticio y. la zona desmilitari:Gilda
han sido definidas con objeto de ¡¡eparar las fuerzas ar
madas de ambas Partes, para disminuir en todo lo po·
sible los incidentes y fricciones, al mismo ti~mpo que
se permita, sin prejuzgar en forma alguna el arreglo
permanente, el restablecimiento progresivo de la vida
civil normal en la zona desmilitarÍllada."

31. ¿ Cuáf es la coooideración más importante que en
el AC'.lerdo se encuentra por lo que respecta a las activi·
dades emprendidas dentro de la zona desmilitarizada?
También esta pregunta queda claramente contestada por
el párrafo 1 del artículo II del p~opio Acuerdo, que
dice:

"Se reconoce el principio de que no debe conseguirse
ninguna ventaja miHtar ni política en virtud de la treo
gua ordenada por el Consejo de Seguridad."

32. Queda asimismo contestada por el phrrafo 2 del aro
tículo n, que estipula lo siguiente:

"Por otra parte, se reconoce también que ninguna
disposición de c5te acuerdo podrá menoscabar, en foro
ma alguna, los derechos, reivindicaciones o posiciones
de cualquiera de las Partes en el arreglo padfico y pero
manente de la cuestión de Palestina, ya que las dispo.
siciones del presente Acuerdo se dictan exclusivamente
por consideraciones de orden militar y no político."

33. Las disposiciones del artículo V son también apli.
cables a esta situación.

34. Está bien claro que ninguna de las Partes interesa·
das puede extraer del Acuerdo de Armisticio ganancia al·
guna de carácter militar o político, y que el Acuerdo no
'imenoscaba los derechos, reivindicaciones o posiciones de
cualquiera de las Partes". Es asimismo evidente que la zo·
na desmilitarizada fué establecida para separar a las 2 Par
tes y aminorar la posibilidad de conflictos. De donde se sao
ca la consecuencia de que toda actividad como la que han
emprendido las autoridades de Israel en la zona desmili·
tarizada, y a la que se oponen Siria y el Jefe de Estado
Mayor de las Naciones Unidas, es injustificada y debe ser
suspendida, dejando las cosas como estaban. Pero la
naturaleza, alcance y efecto de las obras han sido ya
explicados en el bforme de 23 cle septiembre de 1953 que
el Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas remitió
al Consejo de Seguridad. La naturaleza'y a1canCf; de dichos
trabajos, lo mismo que sus efectos, son contrarios al
Acuerdo de Armisticio, como lo ha dicho el Jefe de Es·
tado Mayor de las Naciones Unidas, y son consecuencia
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de las actividades de Israel dentro de la zona desmilitari·
zada, actividades que son totalmente incompatibles con
las disposiciones del Acuerdo.

35. El Acuerdo de Armisticio prevé tambiin la reanuda·
ción progresiva de la vida civil en la zona desmilitarizada
y el regreso a ésta de sus pobladores. Es evidente q~j'~ ~S'

a los habitantes de la región a quienes dicha reanuda·
ción contempla y que no sería correcto interpretarla como
si implicase el embargo por parte de Siria o de las auto
ridades de Te! Aviv de la zona desmilitarizada. Las obras
emprendidas, por su naturaleza y alcance, constituyen no
una renovación sino una innovación que es perjudicisl
para la población civil de la propia zona desmilihn'izada
y que sirve a los fines de Israel, que procura .alejar el río
de dicha zona y ocasion~ con ello gravt"s daños a la re·
gión, a la vez que I'erj~dica a las reivindicaciones, dere·
chos y posiciones de la otra parte del acuerdo. En el in.
forme del Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas
tllombién se exponen claramente estos puntos. Lo menos
que puede decirse es que Israel DO tiene el derecho de
interpretar como mejor le convenga las disposiciones del
Acuerdo relativas al restablecimiento de Aa vida eivil en
la zona desmilitarizada. Si tal hidese, Israel contraven·
dría las disposiciones del Acuerdo de Armisticio y de
manera especial los artículos JI, V y VII. Y sin embargo,
Israel ha tratado de oLtener el consentimiento del Jefe
de Estado Mayor de las Naciones Unidas y ha dado a
entender que lo ha ohtenido, pero sin conseguirlo.

36. Desearía explicar muy sucintamentL la composición
del mecanismo internacional que opera en la región, así
como la forma en que funciona. De conformidad con el
Acuerdo de Armisticio se creó, para asegurar la aplica.
ción del mismo, un mecanismo internacional especial como
puesto como sigue: en primer lugar, h Comisión Mixta de
Armisticio, a las órdenes del Jefe de Estado Mayor de 18.8

Naciones Unidas o de su suplente; en segundo lugar, el
Presidente de la Comisión Mi:vta de Armisticio, que goza
de facultades y atribucione-s especiales y propias, sepa·
radas y distintas de las que ostenta ia Comisión propia
mente dicha; en tercer lugar, el Organismo de las Na·
ciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua, bajo las
órdenes del Jefe de Estado Mayor de las Naciones Uni·
das; y en cuarto lugar, el COl.'sejo de Seguridad, bajo
cuya vigilancia dehe funcionar el conjunto de dichos ór
ganos con miras a la aplicac1ón del acuerdo.

37. La Comisión Mixta de Armisticio está regida por el
artículo VII, y especialmente por sus párrafos 1 y 4. El
primero de enos dice:

"La ejecución de las disposiciones del presente Acuer·
do será controlarla por una Comisión Mixta de Armis·
ticio, compuesta de cinco miembros; cada Parte en el
presente Acuerdo designará dos representantes, debien·
do presidir el Jefe de Estado Mayor de la Organización
de Vigilancia de la Tregua (Naciones Unidas) o el
oficial superior que él designe entre los observadores de
esta orgánización, previa consulta con ambas Partes."

38. El párrafo 4 dice:

"Las decisiones de la Comisión Mixta de Armisticio
se tomarán siempre que sea posible a base del princi.
pio de la unanimidad. A falta de unanimidad las de·
cisiones serán tomadas por mayoría de votos de los
miembros presentes y votantes."

39. El hecho de que el Jefe de Estado Mayor de las
Naciones Unidas sea Preside, .c de la Comisión, según se
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dice en el párrafo 1, y el hecho:le que al no haber acuer·
do entre ambas Partes sea deCIsiva su opinión, como se
indica en el párrafo 4, hace que esta opinión constituya.
un factor determinante en las .decisiones adoptadas pol' la .
Comisión Mixta .de Armisticio.

4.0. El Presidente de la Comisión tiene también atribu
ciones y facultades especiales y propias, aparte de las de
presidir la Comisión y emitir el voto de calidad. El Presi
dente es responsable de la plena ejecución del artículo V
del AcuerdQ, cuyo párrafo 5, indso e), dispone lo si
g.liente:

"e) E1 Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio
prevista en el artículo VIi de este Acuerdo y los obser.
vadores de las Nadones Unidas agregados a dicha Co
misión seguirán encargados de asegurar el cumplimien
to de este artículo."

41. La responsabilidad propia del Presidente, distinta
de la de ia Comisión, abarca un buen número ~é llsuntGS
muy diversos, ya que el artículo V es el más importante
del Acuerdo por lo que respecta a sus disposiciones. a los
órganos que prevé y a su' aplicación. El artículo V es el
que faculta al Presidente para tratar los asuntos relativos
a la zona desmilitarizada, a las líneas de demarcadón que
separan a las partes y -al restablecimiento de la actividad
civil de la región.

42. Además existe ~l Organismo de. las Naciones Unidae.
para la Vi~lancia de la Tregua, O!ue se ocupa actua1meh~e

de vigilar la puesta en p:-áctica del Acuerdo y que presta
a tal efecto su colaboración. Dicbg organi¡:¡mo se halla
hajo la dirección del Jefe de Estado Mayor de las Nacio·
nes Unidas. Resulta evidente, ahora, que el Presidente tie
la Comisión actúa en una triple capacidad. En primer lu
gar, presidIe la Comisión Mixta de Armisticio y tiene un
voto decisivo para 'el caso de que las partes no se pongan
de acuerdo.. Por consiguiente, él es el que tiene que tomar
las decisiones definitivas. En segundo lugar, es respon·
sable de que se cumpl~n totalmente las disposiciones del
artículo V, entre las que figura, como va hemos visto,
la fiscalhación de actividades desarrolladas dentro de la
zona defJmil¡tarizada. como las que ahora nos ocupan. En
tercer lugar, diri¡¡;e el Estado Mayor rle las Naciones Uni·
das. Dada esta triple 'calidad de funciones, el Jefe de
Estado Mayor de las Naciones Unidas, Dada esta triDle
calidad de funciones, el Jefe de Estado Mayor de las
Naciones Unidas es, a juicio de Siria, el elemento central
de todo el mecanismo' que tiene por objeto asegurar la
aplicación sobre el terreno del Acuerdo de Armisticio.
Debemos atenernos a sus decisiones.

43. Su decisión en lo que respecta a los trabajos a que
venimos refiriéndonos es bien conocida, v el desacato a
la misma por parte dp las autoridades de Tel Avives
igualmente bien conocido. Siria no considera que su de·
cisión sobre los citados trabajos haga frente adecuada
mente a la sitllación. Dada la actitud de Israel es nece
sario que las Naciones Unidas hagan algo más, ya que, de
lo contrario, la política de Israel, que tiene por base el
desafío a la autoridad de las Naciones Unidas y la crea
ción de lo aue Israel considera hechos consumados, pue
de conducir- a que se ejerza el pleno derecho de legítima
defencia de acnerdó con el Artículo 51 de la Carta de
las Naciones Unidas.

44. La elección es bien clara. O bien el Consejo de Se
guridad toma medidas para apoyar al Jefe de Estado Ma
yor, representante de la autoridad internacional en la
región~ o bien se permite que los acontecimientos sigan
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su curso. Es evidente que Israel se empeña actualmente en
desbaratar el mecanismo que las Naciones Unidas han
creado eQ aquella zona, a fin de que todo él quede para·
lizado o destmído. La pieza principal del mecanismo se
halla representada por las funciones del Jefe de Estado
lVlayor de las Naciones Unidas, cuya autoridad trata de
destruir Israel. Si lo consigue, se acabaría el armisticio.
Los actos e incidentes unilaterales seguirían su curso, y
n8.da quedaría del mecanismo y la autGridad de las Na·
ciones Unidas.

45. En cierto momento las Naciones Unid.9.s nombI., <)n
un Mediador, el Conde RernaJotte. Este Merliador fué ase·
sinado. Con ello se pisoteó a sangre frfa. la autoridad de
las Nadones Unidas, encarnada por él, pero apenas hubo
reacción alguna por parte de las Naciones Unidas en
general o por parte de aquellos de sus Miembros que
apoyaban a Israel.

46. Esta fuá la señal para que se iniciase una nueva
(endencia en la política de Israel. Después de ese primer
experimento, Israel se embarco en muchos otros. Hoy las
autoridades de Tel Aviv se burlan, con su bizantinismo y
su actitud intelectualmente deshonesta v altanera de las
dpcisiones no .ya de un mediador o conciliador, sino de la
persona investida de la autoridad internacional, autori·
dad que emana de medidas del Consejo de Seguridad y
de un acuerdo en el que son parte las autor;dades de
Tel Aviv.

47. ¿ Cómo es posible que semejante política permita
creer que la situación del Cercano Oriente va mejorando,
o que este Consejo debe persistir en aplazar toda acción
internacional verdadera y eficaz?

48. Por cierto que en el pasado, las autoridades de Israel
se abstenían de actuar por propia iniciativa. Contaban con
el apoyo de grandes Potencias que se hallaban baio la in
fluencia de los grupos sionistas. Hoy, en este CO!lsejl;>,
buscamos objetivamente verdadera imparcialidad, justi
cia y actuación rápida y eficaz para poner fin a una
situación que empeora rápidamente y que es ya tensa y
en extremo explosiva.

49. Como ya he dicho, el Consejo de Seguridad está por
encima del mecanismo internacional local. El Acuerdo de
Armistic~o fué concertado a requerimiento del Consejo
de Seguridad y debe funcionar bajo la vigilancia de éste.
Al Consejo de Seguridad recurrimos ahora. Es justo que
permanezcamos fieles a una consideración básica que es
la que rige la situación.

50. El Consejo de Seguridad puede interesarse en los
aspectos de orden militar y de seW1ridad que plantea el
problema y no en cuestiones económicas o de oti"O orden
que afecten a Siria, a Palestina o a cualquier otro terri
torio. Aquí no cabe tener en cuenta cuestiones económi
cas, sea en virtud del Acuerdo, que es UD'. acto militar,
sea en virtud de las atribuciones del Consejo, organismo
encargado de tratar 'Problemas que afecten ¿¡, la seguridad.
Sin duda alguna, el Consejo de Seguridad puede examinar
asuntos que menciona concreta o implícitamente el
Acuerdo.

51. Ahora es nuestro deber esforzarnos en presentar los
hechos, hechos ~ue ya han sido resumidos en el informe
del General Bennike. A este respecto me permito llamar
la atención del Consejo de Seguridad hacia las siguientes
consideraciones :

52. En el momento de cesar el fuego y de concertarse
el armisticio, casi toda la zona desmilitarizada en que se
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realizan los trabajos actuales se hallaba en poder de Siria.
En tales circunstancias, no había motivo para obligar a
Siria a que abandonase aquella región; no lo había para
que disminuyéramos el control que allí ejercíamos ni
para que permitiéramos a nadie ese control, fuera de nos
otros mismos. Ello no obstante, firmamos el Acuerdo de
Armisticio y nos retiramos de la región que está actual
mente desmilitarizada, acatando el dictamen del Media
dor de las Naciones Unidas, a fin de que la re~ión quedase
bajo control internacional aunque en realidad se halla
bajo control de Israel y para que pudieran volver sus ha
bitantes y se restableciese la vida civil. Aunque la tregua
continuó con arreglo al Acuerdo de Armisticio, las auto
ridades de Israel utilizaron posteriormente distintos pre·
textos y medios para controlar ellas.la zona.

53. El Consejo de Seguridad conoce el carácter de las
actividades emprendidas por esas ~utoridades dentro de
la zona desmilitarizada, ya que, desde marzo hasta mayo
d.e 1951, el Consejo deliberv sobre algunos de sus aspec
tos. La situación -ha empeoraclo desde entonces. Me limi
taré a recordar di~has actividades al Consejo para que
sus miembros las tengan presentes, ya que ponen de ma
nifiesto la tendencia de las autoridades de Israel a com
portarse como si ejerciesen soberanía en la zona desmili
tarizada y a hacer caso omiso de nuestros derechos, nues
tras reivindicaciones V nuestra posición, que de manera
expresa están protegidos por el Acuerdo.

54. Poco antes del 2 de septiembre del año actual, Israel
dió comienzo a los trabajos de que se uata, recurriendo,
como ya he dicho, a varios pretextos. Pero lo que princi
palmente nos interesa no son los pretextos de Israel. Lo
que nos importa, y lo que importa a las Naciones Unidas,
es lo que está ocurriendo en la zona desmilitarizada que
separa a ambas partes; el Jefe de Estado Mayor de las
Naciones Unidas es expresamente responsable, según el
artículo V del Acuerdo de Armisticio, de que se- mantenga
la continua desmilitarización de aquella' zona. El aetual
Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas ha cumpli
do eon su obligación y ha ejprcido su autoridad. Resolvió
que se suspendieran inmediatamente los trabajos.

55. Aunque están bien c1arrn;, vale más recordar al C~m

sejo algunos h.,:~hos que tienen relación con los trabajos,

56. Entre el lago Hula y el lago Tiberíades, el río Jordán
atraviesa la zona desmilitarizada. Los miembros del Con'·
sejo disponen de mapas de esa zona, que pueden consultar
si lo desean. El río constituye la principal, la verdadera
característica geográfica del sector medio de la zona des·
militarizada, zona establscida para separar a las partes
y reducir fricciones e incidentes, zc.na que fué desmili·
tarizada y puesta bajo el contll'ol internacional que ya he
mencionado.

57. Si se llegase a completar los trabajos emprendidos
en dicha zona desmilitarizada, cambiaría mucho la situa·
ción. Porque los trabajos consisten en canalizar y desviar
el río desde la zona desmilitarizada hacia el territorio que
se halla t:~ntrolado por Israel. Sin el río, la zona desmi
litarizada casi carp.cería la significacióri desde el· pilnto
de vista militar. De un accidente topográfico que separa
a las dos partes, se transformaría el río en una masa de
agua ocupada y controlada por Israel, desde el extreI' '.
norte de la zona desmilitarizada, al sur de Hula, hasta
Tiberíades. Es decir, que se sacaría el río de la zona
desmilitarizada.

58. Sin querer entrar en pormenores técnicos, pero ha
ciendo uso de una expresión alegórica para ilustrar un
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hecho, podría yo decir que Israel ha penetrado en la
zona desmilitarizada para tratar de robar el Jordán. Al
principio, el ladrón procuró ocultar sus verdaderaB inten
ciones, pero fué descubierto. Ahora le da caza el Jefe de
Estado Mayor de las Naciones Unidas y nosotros también
se la damos dentro del Consejo. Esperemos que no se le
dé ayuda bajo la forma de dilaciones de actuación que le
permitan huir con su botín. Siempre hay algún motive o
propósho tras el apoderamiento de una presa, pero no
hay motivo ni propósito que justifique el apoderarse de
los derechos de los demás ni de lo que constituye el propio
objeto de un acuerdo.

59. Si Israel logra desviar el curso del río Jordán es
forzoso que ocurra lo siguiente, entre otras cosas:

60. El río, considerado como obstáculo al movimiento
de tropas dentro de la zona 'desmilitarizada, se encuentra,
en su cauce actual, al alcance de nuestra artillería e infan
tería en el caso de que las fuerzas de Israel ataquen. Si el
río fuese trasladado de la zona desmilitarizada a Israel,
cambiaría todo el sistema de defensas y la parte con
traria dispondría de una ventaja militar. Empero, según
el Acuerdo de Armisticio, ninguna de las partes debe dis
poner de tales ventajas.

61. El factor de ventaja militar se ve agravado por otra
circunstancia. Por el lecho actual del río pasaría 'poca o
ninguna agua, de mam~ra que la infantería, las unidades
motorizadas, los tanques y otros medios de combate po
drían atravesarlo fácilmente. Al no llevar agua, el río de·
jaría de constituir un verdadero obstáculo.

62. El nuevo canal ~ituado en Israel, que ha de reem
plazar el lecho actual del río, seguiría siendo un obstácu
lo pero se hallaría completamente controlado por Israel y
estaría fuera de la zona desmilitarizada. Israel podría. a
su arbitrio, tender puentes sobre el canal para que los
utilizasen sus propias fuerzas, mientras que en la zona
desmilitarizada ni podrían construirse tales puentes ni se
les podría proyectar de antemano.

63. Hay más. Lo que es muy importante es que, si se
tennimsen los trabajos, Israel podría de.iar seco el lecho
actual del río o el del nuevo canal, según le conviniera,
con lo que podría, caso de rcm:::perse las hostilidades, crear
un obstáculo cuando y donde más interesara a sus pla
nes. Podría hacerlo p.orque los tra~ajos tienen por obje
to controlar el paso del río por su antiguo lecho () por el
que ha de construirse, de forma que se podria hacer pasar
el agua por cualquiera de los dos, a voluntad.

64. Al controlar el curso del río y al tener la posibilidad'
de utilizar el canal, Israel tendría a su favor un factor
militar que le permitiría reducir sus fuerzas en aquella
región para utilizarlas en otra parte. Esto representa una
ventaja militar muy grande. Además, el río que ahora
separa a los dos Estados, haciendo con. ello que disminu
yan los motivos de fricción, quedaría eliminado. La des
viación dei río tendría también otras consecuencias. Haría
-que toda la vida civil de la zona desmilitarizada quedara
literalmente a merced de Israel, ya, que el agua que este
último país controlaría es de necesidad vital en aquella
zona árida. El agua es la vida del ganado, de las cosechas
y de los hombres, vida que seria controlada por Israel.
Esto no sería restablecer la normalidad de la vida dvii
'ara los habitantes de la zona desmilitarizada, que se en
~ontrarían en situación sumamente grave y peligrosa. En
lugar de restablecerse gradualmente en dicha zona la nor·
malidad de la viQa civil, como lo prevé el. Acuerdo de
Armisticio, Israel crearía bruscamente una situación que
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impediría esa vudta a la normalidad. De hecho, los tra
bajos perjudican ya los de."echos adquiridos de frrigaciól'
y fuer'" motriz que el curso de las aguas daba ~ los ára
bes. ~ e terminan los trabajos, no estarán seguros ni los
derechos de la población de la zona desmilitarizada ni los
de Siria.

65. En su informe del 23 de septiembre [5/3122, anexo
II y en su nota del .?O de octubre [5/3122, anexo Ul],
el General Bennike se refirió a dichos derechos y seria
ocioso que a estas alturas entrara yo en pOi'menores sobre
el particular. Pero el General olvidó citar vaiios dere·
chos que quizás expongamos más adelante Dnte el Con·
sejo. Baste decir que los trabajos que pondrían el control
de las aguas en manos de Israel podrían afectar a las
propiedades de la zona desmilitarizada. ~n más de un
noventa y nueve por ciento, esas propiedades pertenecen
a los árabes. La utilidad que eventualmeme podria tener
el'río Jordán en el futuro para la República de Siria y el
Reino de Jordania quedaría igualmente comprometida por
los trabajos actuales, ya que una vez que las aguas del río
corrieran por territorio de Israel, nadie podría volver
a traerlas ni en su totalidad ni en parte para que otros
las utilizaran de acuerdo con 108 der8chos que tienen ad·

. quiridos; eso s610 se conseguiría por la fuerza, cosa que
se debe evitar. En territorio bajo control de Israel pueden
utilizarse las aguas del Jordán para fines distintos; no
sólo para el proyecto de que se habla sino también para
otros fines. Pueden ser utilizadas para irrigación o enero
gía, sea que ello se haga en el Valle del Jordán o que se
utilice agua del Canal - que se halla a una altura de
40 a 49 metros -llevada a otras zonas de Palestina. Al
fin y al cabo, el Jordán, en aquella parte de su recorrido
que se encuentra entre el lago Hula y el lago Tib.;riades,
es un río internacional, en cualquier sentido del término.
Es objeto de tratados internacionales en aquella región. Su
desviación hacia Israel perjudica esas mismas reivindica·
ciones, derechos V posiciones que el Acuerdo de Armis·
ticio garantiza a ,dos los legítimamente interesados. Esos
derechos deben segnir siendo respetados tanto de hecho
como desde el punto de vista juridico, y por eso mismo
deben suspenderse los t!'e.!:>ajos.

66. Hay otro asunto q'le quisiera tratar, a saber: si los
trabajos de la zona desmilitarizada se están llevando a
cabo o no en tierras pertenecientes a !os árabes. Desde
nuestro punto de vista, este asunto reviste poca impor
tancia porque nos basam()l; en el hecho de que toda la
zona desmilitarizada constituye, dentro del sistema. del
Acuerdo de Armisticio, una unidad en la que Israel no
tiene atribuciones para emprender ninguna actividad.
Tampoco las tiene Siria. Por lo que respecta a ese puno
to, los derechos de ambas partes en dicha zona son idén·
tic<?S. Pero para mayor claridad e información, desearía
decir lo siguiente: más del 99 por ciento de la zona des·
militarizada, entre los lagos Hula y Tiberíades, al sur de
Qasr Atra, donde se ha dado comienzo a los trabajos, es,
como ya lo he manifestado, propiedad de árabes. ¿ Cómo
es posible que prosigan los trabajos en dicha zona sin
violar el derecho de propiedad de los árabes? De aquí se
deduce, pues, que no pueden realizarse los trabajos en la
zona desmilitarizada sin utilizar tierras pertenecientes a
los árabes. Los propietarios se niegan a ceder esas tierras.
En cuanto a expropiarlas, ello constituiría un acto de so:
beranía que está vedado a Israel en la zona desmilitari·
zada. Seria, desde luego, curioso que se pretendiera ex·
propiar las tierras o los derechos de los árabes dentro de
la ZOiia desmilitarizada en beneficio de Israel y en detri-
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mento de la propia zona, de sus pobladores y de ~!.l vida
civil.

67. Como ya lo ha dicho el General Ben'1ike en su in·
forme, una ~ran parte de la zona qll :'daría convertida en
páramo. El hecho de que las tierras sean o no pl opiedad
de árabes, según ya he dicho, no viene al caso puesto' que
la zona desmilitarizada constituye una unidad. Pero, de
hecho, se ha dado comienzo a los trabajos en tierras
que son propiedad de árabes, en el punto de coordenadas
X 208.900·Y 267.700 Y alrededor de dicho punto. Allí se
ha de crear una represa y un regulador. Desde las etap1a!>
preliminares de los trabajos, y después también, Israellha
nUlizado constantemente tierras árabes.

68. En apoyo de mi punto de vista, citaré un ejemplo
sin entrar ahora en demasiados pormenores: se utiliza
ror. para los trabajos las tierras de la familia Al,Hindi.
Israel llevó allí maquinaria, cortó árboles frutales, hh>:o
canalizaciones y, sobre todo, trajo a aquellas tierras de :<1
zana desmilitarizada sus fuerzas paramilitares y su poli.
cía para eiecutar su voluntad. Los observadores de las
Naciones Unidas poseen al,:n¡Jios datos sobre este preciso
caso, y se les ha visto t'Üwando fotografías.

69. Para resumir, yo desearía manifestar lo giguiente~

1) El oLjeto de estos trabajos es desviar el río Jordán,
llevarlo a territorio ocupado por Israel v convertido en
un factor militar dentro de las fronteras de Israel, hacien·
dó que sus aguas, elemento indispensable p'llra la ..ida
civil de. la zona, queden hajo control israelí. Todo eso se
está haciendo en detrimento de las consideraéiones de
carácter militar y de otra índole.

2) Lo~ trabajos se realizan el". contravención de1.Acuer·
dI,) de Armisticio y de la decisión del General Bennike,
Jefe del Organismo de las Naciones Unidas para la vigi.
lancia de la Tregua, y entrañan consecuencias graves que
fueron las que motivaron esa decisión del General Benni·
ke, como Yfi lo explire é"te en su informe.

3) La realización de estos trabajos FQlle de manifiesto
una política, por parte de Israel, que constituye un desa·
fío a los organismos de las Naciones Unidas y menospre·
cio del Acuerdo de Armisticio.

70. Pasemos ahora a examinar lo que, con buen crite·
rio, podría haeer el Consejo de S~guridad. De momento,
sólo desearíamos exponer brevemente nUestro p~nto de
vista, loero reservándonos el derecho de ampliarlo cuando
estemos en un punto más avanzado de la deliberación. Los
actos presentes de Israel en la zona desmilitarizada son
actos de soberanía realizados sin que posea tal sobera·
nía. El Consejo debe decir a Israel que se conduzca de
forma que no afecte, ni de hecho ni jurídicamente, a los
derechos, las reivindicaciones y .la posición de la parte
contraria, los cuales están debidamente protegidos por el
Acuerdo de Armisticio. Huelga decír que el Consejo de
por sí no ha de decidir sohre esos derechos. La situación
de la zona desmilitarizada en general, y en particular por
lo que respecta a los injustificables trabajos de que esta
mos tratando, debe volver a su estado y punto inicial.

71. El mecanismo internacional, que tiene por objeto
colaborar en la observancia y cumplim'iento del Acuerdo
de Armisticio General, tendría que ser reforzado local·
mente para que pueda desempeñar sus funciones de ma·
nera correcta, rápida y eficaz. Ese mecanismo internacio
nal local es el que puede actuar sobre el terreno. Es in·
dispensable reforzarlo, lo cual puede lograrse mediante la



combinación de dos sistema!!;. Uno de ellos es que el
Consejo de Seguridad apoye a la autoridad internacional
local mediante decisiones práctica~, claras e inequívocas,
decisiones, en fin, que merezcan tal nombre. El otro con
siste en reforzar dicho mecanismo aumentando el número
de sus miembros y los medios de que dispone, a fin de
revestirle de la debida aptitud y suficiencia para que
pueda realizar su objetivo. Si se permite que persista la
economía de personal y de medios que ha prevalecido
hasta ahora, es posible que se derrumbe todo el edificio
del armisticio.

72. La experiencia nos ha enseñado, así por lo menos lo
espero, que las decisiones de las Naciones Unidas han sido
y siguen siendo sistemáticamente burladas por IsraeL
No hay ni un solo caso en que las qaya acatado. Israel y
sus partidarios en las Naciones Unidas se han esforzado en
ocasiones antel'iores por lograr que las decisiones de las
Naciones Unidas tiendan en gran parte a legalizar los
actos de Israel en un momento dado. A partir de esa
fase, Israel procedió a -crear nuevas situaciones, desenten·
diéndose de esas mismas decisiones y recomendaciones y
contra',iniendo el Acuerdo de Armisticio General. No te·
nemas más remedio que buscar las razones que permi
tieron a Israel proceder de tal modo y que le animaron
a obrar así. Esas razones residen principalmente en la
actitud y en los actos de algunas grandes Potencias y
especialmente en el apoyo de carácter militar, diplomá.
tico, financi"o y economico que ha estado recibiendo
Israel, ayudado, -como 10 está, por la poHtica de ciertos
países. Israel recibió ese apoyo mientras seguía adelante
con su política de ~gresión y expansión, política que neceo
sariamente envolvía un desafío a las Naciones Unidas por
parte de Israel a la vez que desplecio de las responsabili.
dades internacionales. Es más; laB organizaciones terro·
ristas que asesinaron al Conde Bernadotte cuentan con
centros propios en otros países, V algunos de esos centros
están situados en esta ciudad de Nueva York, Sede de
las Naciones Unidas. El dinero con el cual se han empren
dido los trabajos actuales, en desafío a las Naciones Uni
das, también procede de países que se hallan representa·
dos en. este Consejo de Seguridad. A su debido tiempo
quizá tratemos de presl'ntar pruebas de ello para que
dichos países sean también llamados a cumplir sus com
promisos internacionales, lo mismo que Israel.

73. Por el momento nos basta decir que tenemos motivOf'
para confiar en que los excesos cometidos por Israel
y por las organizaciones sionistas están resultando inso
portables aun para sus propios partidarios. En consecuen·
cia, la política anteriormente seguida por ciertas grandes
Potencias en el asunto de Palestina no puede ya conside·
rarse ni natural ni normal. Esa política se tambalea ya, y
la ponen en tela de juicio los mismos países miembros a
que he aludido.

74. Nosotros concertamos el Acuerdo General de Armis
ticio con las autoridades de Tel Aviv que ahora ocupan
Jerusalén. La experiencia en lo que respecta a la aplica
ción de dicho Acuerdo puede, pues, ser considerada como
el reflejo de la verdadera actitud de Israel. De no adoptar.
se dedsiones positivas y de no aplicarse las debidas san·
cion~, puede que sea .imposible llevar a la práctica el
Acuerdo. La experiencia anterior quizá nos obligue a
recurrir al Consejo para que éste vuelva sus ojos en esa
dirección.

75. Sr. EBAN (Israel) (tratkreido delinglés) : Ante todo
desearía hacer constar que, al "evés de lo que le sucede al
representante del Líbano, yo estoy en condiciones de
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formular un juicio con respecto a la carta leída al comieIl'
zo de la sesión. Si se estudia su contenido, se advierte cla·
ramente que sus términos revelan el cumplimiento cabal
del compromiso que contraje ante el Consejo en la 631a.
sesión. .

76. AprCtvecho gustoso esta oportunidad para esbozar, de
manera preliminar, los puntos de vista de mi Gobierno
sobre las infundadas objeciones de Siria a lo!? trabajos del
Canal de Banat Ya'qub que se realizan de conformidad
con una concesión otorgada a la Palestme Electdc Corpo·
tation. Puedo hacer ahora la primera contribución seria
a la deliberación de hoy y procuraré aprovechar tal opor
tunidad con cuidado y moderación.

77. El problema que afrontamos plantea muchos puntos
de detalle y sobre cada uno de ellos estaré dispuesto a ser
más extenso ~, futuras sesiones. Invitaré al Consejo de
Seguridad ~ reafirmar los principios y procedimientos
que facHiten la reanudación de los trabajos. No dudo de
que el Consejo de Seguridad, de con~ormidad -con los
más elevados principios jurídicos, realizará esta investi·
gación sin inclinarse de antemano hacia ninguna de las
opiniones que !le le han expuesto y, especialmente, sin
atender al tipo de vituperación que ha abundado en el
anterior' discurso y que no debe determinar la atmósfera
del.presente debate.

'78. En medio de las dificultades y presiones de las últi·
mas semanas, hemos procurado demostrar lo gravísimo
que este problema es para nuestro bienestar actual y para
nuestro destino futuro. En el presente caso, ni Siria ni
ningún otro-pueblo ven comprometido todo su porvenir
nacional. En cambio, para Israel, y solamente para Israel,
los principios que aquí entran en juego afectan a la pro·
pia esencia de su independencia nacional y económica.

79. He hecho distribuir un plano detallado de las obras
de que se trata. Dichas obras comprenden la construcción
de una central hidroeléctrica que estará situada al extre
mo sur de un nuevo canal, que está marcado en negro
en el plano·y que irá desde el río Jordán, al sur del puen·
te de Banat Ya'qub, hasta el lago Tiberíades. Empezando
unos 40 metros sobre el nivel del n.'\l, el canal descenderá
hasta un· punto situado a 200 metros baJo el nivel del mar
V distante unos 2 kilómetros del Jordán haci8 el oeste,
donde se construirá la central hidroelécl.;r La energía
producida amortizará, dentro de tres año!:>, el costo total
de las obras. Cuando se termine la construcción del canal~

o sea dentro de dos a tres .años, el volumen de agua que
se necesite para generar electricidad será desviado al ca·
nal y de allí pasará al lago Tiberíades. .

80. Así, pues, incluso después de haberse constrtÚdo. el
canal, el río Jordán seguirá corriendo llor su lecho actual
sin que se altere su curso general. Todas las aguas del
Jordán, tanto las que fluyan por su lecho original como
las que pasen por el nuevo canal, se .verte:t:án en el lago
Tiberíades. La desviación de las aguas al canal está pio
yectada para cuando se haya terminado la construcción de
éste, lo cual será dentro de dos a tres años.

81. Se están realizando los trabajos en virtud de la con·
cesión otorgada el 5 de marZo de 1926 a la Palestine Elec·
tric Corporation, concesión que tiene por objeto utilizar las
aguas de los ríos Jordán y Yatmuk para generar y sumi·
nistrar energía eléctrica. Esta concesión entraña un dere
cho privado, jurídicamente establecido, que se remonta
a una época anterior a la creación del Estado de Israel.
Es un derecho que, con arreglo a 10< principios del dere·
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cho internacional, cualquier Gobierno estaría obligado a
respetar y amparar.

82. La electricidad que ha de general' la nueva central
cercana al Lago Tiberíades será utilizada para fines in
dustriales y civiles. También podría ser parte de proyectos
más amplios para el suministro de energía o para fines
de irrigación en un plano nacional o regional. El propio
canal podría formar parte orgánica de cualquier red re
gional o nacional en materia hidráulica. Puede decirse
que su construcción y su ubicación se ajustan enteramente
a cuantos proyectos hidráulicos regionales hemos tenido la
oportunidad de estudiar, incluso aquellos que han sido
puestos recientemente en conocimiento nuestro. De mo
mento, sin, embargo, y hasta que transcurran varios años,
solamente nos interesa el proyecto hidroeléctrico que aho
ra discutimos. Hace ya muchos años que es del dominio
público la existencia de dicho proyecto; en todas las fases
de su preparación y ejecución, el Gobierno de Israel y la
Palestine Electric Corporation han estado asesorados por
expertos de renombre inte~nacional, procedentes, en su
mayoría, de los Estados Unidos de América.

83. El río Jordán, que provee las aguas necesarias para
la realización de este proyecto, pasa por territorio de Is·
rael hasta entrar en el lago Hula; de allí pasa al lago
Tiberíades y penetra por primera vez en territorio árabe,
al sur de este último lago, en una región ocupada por el
Reino Hachemita de Jordania. El río Jordán no pasa en
ningún punto por territorio sirio. La frontera de Siria no
llega en ningún lugar hasta las orillas del río Jordán. En
consecuencia, la afirmación hecha por el representante de
Siria en su carta del 16 de octubre de 1953 al Consejo
de Seguridad [S/3108/Rev.l] en el sentido de que "el
Jordán separa a Siria de Palestina" el"- sencillamente falsa.
La frontera internacional de la República de Siria fué
establecida en 1922 y no ha sido modificada en el Acuer·
do de Armisticio General, en virtud del cual todas las
fuerzas sirias fueron retiradas de un territorio que habían
ocupado agresivamente más allá de su frontera interna·
cional establecida. Y repito que no hay río Jordán en nin
guna parte de Siria y que en ningún lugar se aproxima
la frontera siria a menos de 50 metros de la orilla orien
tal del río.

84. Este punto tiene cierta importancia en el amplio
cuadro de nuestro debate. En primer lugar, se trata de
un proyecto hidroeléctrico indispensable para el desarro·
llo económico de Israel. La ej ecución de dicho proyecto
constituye de por sí un objetivo loable y legítimo; pero
tras el proyecto concreto hay una cuestión de principio
cuya magnitud y alcance son mucho mayores. Se trata
de saber si el acceso de Israel a la única y magra fuente
de energía natural y de aguo eu!,>lementaria que ha de
quedar a merced de un Estado vecino que se opone impla
cablemente a colaborar con Israel y que persigue la ruina
de nuestra economía. De aprobarse tan siniestra política de
veto, cosa que nos resistimos a creer, nuestro país se vería
frente a la servidumbre o la dependencia económica;
.sus brillantes perspectivas de progreso y estabilidad so
cial quedarían obscurecidas; se verían grandes extensio
nes de tierra condenadas a perpetua aridez en tanto que
las aguas sobrantes del norte quedarían dispersae:. en pan
tanos inútiles, aprisionadas por el veto ilegítimo de Siria.
El porvenir de Israel se limitaría a depender para siem
pre de la ayuda extraña, incluso para el pan cotidiano.

85. Este es un sino que estamos absolutamente resueltos
a evitar y contra el cual utilizaremos todos los recursos
de legítima resistencia. Lo que para Siria no es sino una
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fase de su confesada lucha política y economlca contra
Israel, y lo que para otros países no pasa de ser una
controversia internacic'lal de escasa importancia, es para
Israel una cuestión vital que afecta a su libertad nacio
nal y a su independencia económica. El que Siria contro
lase los recursos hidráulicos de Israd equivaldría a· tener
a nuestro país cogido por el cuell(l y a dominar su des
arrollo y crecimiento. El que Israel los domine no trae
las mismas consecuencias para Siria, cuyos vastos y cau
dalosos ríos hacen que parezcan insignificantes nuestros
pobres recursos de agua y pintan amargamente la sórdida
mezquindad de esta denuncia.

86. El proyecto de construir una estación hidroeléctrica
en territorio de Israel es digno de toda simpatía y apoyo.
Este plan, como voy a demostrarlo, no viola ningún ins
trumento de derecho internacional ni es incompatible con
ninguna de las disposiciones del Acuerdo de Armisticio
General entre Israel y Sirk. Ni es exacto lo manifestado
por d representante de Siria al declarar que la incompa
tibilidad de este proyecto con el Acuerdo de Armisticio Ge
neral entre Israel y Siria fué puesta de manifiesto por
una autoridad de las Naciones Ur'Ídas. Ni desde el punto
de vista jurídico, ni desde el punto de vista moral puede
hallarse sujeto dicho proyecto al veto de Siria, puesto que
no afecta desfavorablemente a los intereses sirios. No
tiene nada que ver con consideraciones militares legítimas
a que deban deferencia las Nacions Unidas. Es mis, la
jurisprudencia de este mismo Consejo de Seguridad en un
caso parecido que se planteó en la misma región en 1951,
constituye la autorización y justificación más explícita
para la ejecución de estos trabajos.

87. Si bien es cierto, como ya he manifestado, que pue
den conciliarse todos los derechos existentes, sean priva
dos o públicos, con la continuación de los trabajos, la
interrupción de éstos constituiría la violación arbitraria
de una concesión privada válida y de legítimos intereses
del desarrollo del Estado de Israel. Por último, los tra
bajos pueden realizarse sin perjuicio para la propiedad
privada y sin privar a tierra alguna ni a ningún pueblo
de sus habituales aguas de riego.

88. En apoyo de los argumentos que he enumerado, in
vitaré al Consejo de Seguridad a que considere más de
tenidamente cada uno de los puntos que se discut~n. Mi
principal objetivo de hoyes exponer nuestra posición en
líneas generales.

89. Permítaseme que explique primero la razón de que
se haya sometido este asunto al Consejo de Seguridad.
La intención de la Palestine Electric Corporation de dar
comienzo a los trabajos fué comunicada verbalmente al
General Bennike en Jerusalén el 31 de julio de 1953, y
de manera más oficial el 2 de septiembre; fué comuni.
cada nuevamente el 3 de septiembre al Coronel Tillotson
Presidente Interino de la Comisión Mixta de Armisticio ~
quien se facilitaron datos sobre las obras y se le mostró
un plano de ellas. Se dieron las debidas seguridades de
que todas las medidas relacionadas con las obras se ajus
tarían a los principios estipulados en mayo de 1951 por
el Consejo de Seguridad en materia de trabajos de carác
ter civil realizados dentro de la zona desmilitarizada, y se
hizo constar categóricamente que no se harían excavacio
nes en tierras de propiedad árabe y que las necesidades
actuales en cuestión de riegos serían plenamente respeta
das. En vista de dichas garantías, el Presidente hizo cons
tar su conformidad con el proyecto, y el 4 de septiembre
de 1953 se le envió una carta en la que se confirmaba lo
acordado. En las siguientes semanas, el Jefe de Estado Ma",
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yor de las Naciones Unidas, así como sus representantes,
señalaron a nuestra atención determinados aspectos de
1<>'S trabajos que deberían ser modificados en interés de la
población civil de la zona desmilitarizada. Pero no hicie
ron ninguna objeción por lo que respecta a las obras
en sí.

90. El 23 de septiembre de 1953, cuando ya hacia más
de tres semanas que se habían emprendidQ los trabajos, el
Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas dirigió una
carta a mi Gobierno, carta que actualmente tiene a la
vista el Consejo de Seguridad, pidiendo la suspensión de
aquéllos por ciertos motivos concretos. El Ministro de Re
laciones Exteriores de Israel contestó detalladamente el 24
de septiembre de 1953 haciendo notar que las objeciones
opuestas a la realización del proyecto eran en parte in
exactas y en parte incompatibles con los compromisos y
conclusiones anteriores del Consejo de Seguridad. En
consecuencia, se invitó al General Bennike a que volviese
a considerar su petición.

91. En reuniones posteriores se deliberó sobre muchos
detalles complejos e intrincados; en una que se celebró
el 28 de septiembre, el Miaistro de Relaciones Exteriores
ofreció, confirmándolo por escrito más tarde, la suspen
sión de los trabajos durante un periodo razonable a fin
de que pudiera proseguirse la investigación. En una carta
de fecha 14 de octubre, el General Bennike manifestó que
"las mismas razones que a juicio de ust~des habrían jus
tificado la suspensión temporal de los trabl.jos no existen
ya hoy", y en otra reunión cel€brada el 15 de octubre el
Gobierno de Israel y el General Ben'nike acordaron mu~

tuamente que podía seguir tratándose de este asunto en el
Consejo de Seguridad. Debo advertir que el proceder que
tan generosa y unánimemente aplaudió el Consej o de Se
guridad en su 631a. sesión, ha constituído nuestra política
con respecto a este asunto - y ha sido conocida como
nuestra política - desde el 28 de septiembre. En conse·
cuencia, no puedo aceptar las observaciones hechas con
respecto a esta cuestión por el representante de Siria, cuya
intromisión al referirse a las relaciones americano-israe·
líes está, a mi juicio, muy por debajo del nivel más ele·
mental de la cortesía internacional.

92. Ya he señalado que el Consejo de Seguridad nO
aborda ahora ninguna cuestión enteramente nueva. Los
principios que rigen la política de las Naciones Unidas
en la zona desmilitarizada fueron sentados en un debate
celebrado hace tres años, y el silencio casi absoluto de
Siria sobre las conclusiones de aquel debate, a mi modo
de ver, tiene una significación enorme. En aquella oca·
sión pretendía Siria que el enderezamiento del curse, del
río Jordán y la profundización de su lecho, así como la
modificación de ciertas partes de su canal con miras al
desagüe de los pantanos de Hula, debían ser suspendidos
por orden de las Naciones Unidas.

93. Ya no recuerco todas las pavorosas consecuencias
que había de tener para Siria, para el Cercano Oriente y
para la humanidad en general el desagüe de los pantanos
de Hula, pero todos los argumentos que hemP3 oído .d?
rante el actual debate fueron entonces invocados por SUla
y quedaron desechados o refutados. Se alegó que se,ocasio
narian perjuicios a los derechos privados de los arabes;
se alegó que Israel obtendría cierta "ventaja militar", y
que el consentimiento de Siria era indispensable para que
pudiera emprenderse cualquier trabajo dentro de la zona
desmilitarizada. El Consejo de Seguridad y el Jefe de
Estado Mayor de las Naciones Unidas consagraron mucho
tiempo y trabajo al examen de estas pretensiones y caro

gos. Al final pudo comprobarse que las objeciones de
Siria al desagüe de los pantanos de Hula carecía de justi
ficación; y después de adoptarse las medidas pertinentes
para proteger los intereses de los terratenientes privados,
se siguió adelante con la realización de dicho proyecto sin
que, a pesar de las recriminaciones de Siria, se produjera
oposición internacional.

94. Durante los debates de 1951, el Consejo de Seguri.
dad y el Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas
sentaron una jurisprudencia precisa y detallada que, a
nuestro juicio, ha constituído desde entonces la política de
las Naciones Unidas en lo que respecta al desarrollo eco
nómico y social dentro de la zona desmilitarizada. El Con
sejo de Seguridad se declaró unánimemente partidario
de que se prestase estímulo a dichos trabajos de desarrollo
en la zona desmilitarizada, siempre que, como es natural,
se protegiesen debidamente los legítimos intereses pl'iva·
dos ya existentes. El intento de Siria de invocar una "ven·
taja militar" fué rechazado categóricamente por el Gene·
ral Riley en su calidad de Jefe de Estado Mayor. Se modio
ficó el programa de trabajos para evitar perjuicios a los
terratenientes particulares. Se decidió concretamente que
los medios de llevar a cabo el programa en la zona desmi·
litarizada habrían de ser aprobados no por Siria sino por
el Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas encaro
gado de custodiar los intereses de la población árabe local;
y entonces se siguió adelante con los trabajos en la zona
desmilitarizada contando con la autorización expresa de
las Naciones Unidas, no obstante la oposición de Siria. El
rechazo de la tesis según la cual era necesaria la conformi
dad de Siria para poner en práctica los trabajos necesa
rios al desarrollo de Israel, incluso si eran efectuados en la
zona desmilitarizada, fué por cierto la conclusión más no
table y categórica a que llegaron las Naciones Unidas en
sus deliberaciones de 1951.

95. Es en verdad curioso ver cómo se invoca un supuesto
derecho de veto por parte de Siria, en la denuncia presen·
tada por ésta, cuando esa cuestión ya ha quedado defi
nitivamente resuelta por la jurisprudencia de las Naciones
Unidas. Yo atribuyo a Siria esta pretensión de veto porque
no se ha oído haLlar de ella oficialmente como si tuviera
otro origen. Lo que quieIo hacer constar es que en los
debates de las Naciones Unidas ha quedado sentado en
forma decisiva que la conformidad que se requiere para
llevar a cabo esta clase de trabajos en la zona desmilita·
rizada debe partir, por una parte, de la empresa concesio.
naria y, por otra parte, del Presidente de la Comisión
Mixta de Armisticio, obrando este último en su calidad
de encargado de los intereses particulares de los habitan
tes de la zona desmilitarizada; y que también ha quedado
sentado que el Presidente de la Comisión Mixta de Ar
misticio sólo tiene derecho a intervenir en esta clase de
programas civiles normales para proteger otros intereses
privados.

96. Permítaseme ilustral estas conclusiones recurriendo a
las actas de los debates. En abril y mayo de 1951 se dis
cutió a fondo una situación muy parecida. a la que ahora
ocupa la atención del Consejo de Seguridad, relativa a la
misma zona y al mismo acm.rdo. Israel había acometido
la empresa de drenar los pantanos de Hula mediante obras
que se llevaban a cabo en la :wna desmilitarizada, unos
cuantos kilómetros al norte del emplazamiento del actual
proyecto hidroeléctrico. Siria afirmó que sin su consenti
miento no podía emprenderse dicho trabajo. Israel opio
naba que por constituir la concesión un derecho jurídico
válido, y por no existir en el Acuerdo de Armisticio Ge-

10

I
t,
l'
I ¡

I
L

r.

nera!
vida ci
el cons
yor de

97. E
media.
timient
rael se
Armist
en la ej
el Con
esta el
que sí
Estado
de evit

98. As
ridade~

bajos
do Ma

des
árab
nos
sino

tacu
obst
Ar
ben
mal.
sura
conc
que
cion
mal
a 30

100.
do Ma
bajos
Acuer

sin
mili
Mix

101.
1951,
puesto



le
ti·
es
~s,

in
ra

:i·
as
a

le
o
n·
io
lo
11,
a·
n·
e-
li·
os
le
li
or
,r
1;
la
le
El
¡i·
a·
la
o-
~n

to
n-
fi-
es
lle
ra
os
~n

ra
a
,o.
)n

id
n
:io
.r
de

la
is
ra
la
do
as
os
lal
ti
}i·
co
~e·

j
, i

Ij
1)
i j
1,
¡-~

i
l.

f'

neral ninguna cláusula opuesta a la normalidad de la
vida civil en la zona desmilitarizada, no se requería ni
el consentimiento de Siria ni el del Jefe de Estado Ma·
yor de las Naciones Unidas.

97. El Consejo de Seguridad adoptó una posición inter·
media. Rechazó la opinión de que se necesitaba el consen·
timiento de Siria. Pero no se dió apoyo a la tesis de Is
rael según la cual el Presidente de la Comisión Mixta de
Armisticio carecería de jurisdicción para crear retrasos
en la ejecución de una empresa civil normal. De tal modo,
el Consejo de Seguridad llegó a la conclusión de que
esta clase de trabajos no podía ser vetada por Siria pero
que sí se les podía suspender a requerimiento del Jefe de
Estado Mayor de las Naciones Unidas con el único objeto
de evitar perjuicios a otros intereses privados legítimos.

98. Así, pues, respondiendo a la pregunta de si las auto
ridades de las Naciones Unidas intervenían en los tra·
bajos de drenaje de Hula, el General Riley, Jefe de Esta·
do Mayor, dijo lo siguiente [544a. sesión]:

"Sólo cuando se trata de tierras situadas en la zona
desmilitariZada y que sean propiedad de refugiados
árabes. Es el único punto relativo a ·esta concesión que
nos concierne. Lo que nos interesa no es la concesión
sino las expropiaciones de tierras necesarias para la
ejecución de los trabajos de la concesión de Hula. Es
de lamentar que en el interior de l~ zona desmilitari
zada se hallen siete u ocho acres de tierra que por :.¡;

situación obstruyen la ejecución de los trabajos. No obs
tante, no tengo intención alguna de ocuparme de la
concesión de Hula como tal. Mi única preocupación es
proteger los derechos de los refugiados árabes que se
hallan en la zona desmilitarizada y cuyas tierras son
expropiadas sin su consentimiento."

99. En una fase pósterior de la misma sesión, dijo el
General:

"Opino que las Naciones Unidas nunca deberían obs
taculizar los trabajos que constituyen un progreso. No
obstante, en 'este caso debo ocuparme del Acuerdo de
Armisticio en virtud del cual las Naciones Unidas de
ben asegurar el restablecimiento de la vida civil nor
mal. Nunca he censurado la concesión y no pienso cen
surarla nunca ... Según mi opinión esta cuestión no
concierne a Siria ni a las Naciones Unidas. Lo único
que me concierne - es decir, que concierne a las Na
ciones Unidas - es el restablecimiento de la vida nor·
mal en el interior de la zona desmilitarizada que afecta
a 30, 40 ó 50 árabes que son propietarios de unos siete
u ocho acres de terreno situados en el interior de la
zona desmilitarizada."

100. En esta misma mesa se interrogó al Jefe de Esta·
do Mayor y se le preguntó de manera directa si los tra·
bajos de Hula contravenían cualquier disposición del
Acuerdo de Armisticio. Respondió lo siguiente:

"No creo que se pueda hallar nada al respecto en el
Acuerdo de Armisticio. No he puesto jamás en duda los
derechos privados de la concesión de Hula como tal.
Siempre he sostenido que si esos trabajos se efectúan
sin expropiar las tierras de los árabes de la zona des·
militarizada, el asunto no concierne a la Comisión
Mixta de Armisticio ni a su Presr,dente."

101. En su 547a. sesión, celebrada el 18 de mayo Ú11:':

1951, el Consejo de :guridad estaba evidentemente dis
puesto a· aceptar la limitada definición hecha por el Ge·

neral Riley de las reservas aplicables a los. trabajos de
desarrollo emprendidos en lit zona desmilitarizada. La
parte' dispositiva del proyecto de resolución que se discu·
tía [S/2152/Re.....l] pedía que se ordenase a la Palestine
Land Development Company "el cese de todas sus opera·
ciones en la zona desmilitarizada hasta que, por conducto
del Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio, se lo
gre un acuerdo para la continuación de sus actividades".

102. El Consejo de Seguridad observará que en la pe·
tición hecha por el General Bennike en el sentido de que
se interrumpan los trabajos del proyecto hidroeléctrico,
se expresa ahora en términos parecidos la necesidad de
llegar a un acuerdo. Pero el problema que tenemos ante
nosotros consiste en definir de manera más precisa quié
nes deben ser las partes en tal acuerdo, y la respuesta más
clara y categórica nos la da el debate de 1951. El Emba
jador Balluseck, representante de los Países Bajos, pre·
güntó si las condiciones relativas a la realización de un
acuerdo concertado por mediación del Presidente de la
Comisión Mixta de Armisticio significaban que no se
podía hacer nada a menos que convinieran con ello las
partes interesadas. A continuación dijo:

"En ese caso, un desacuerdo prolongado entre las
partes podría detener indefinidamente los trabajos. Me
pregunto si esta es la interpretación correcta del tex
to. Si el Presidente de la Comisión Mixta de Armis·
ticio considera que los trabajos de drenaje pueden con·
tribuir a restablecer una vida civil normal, ¿sería aca
so justo que la persistencia del desacuerdo entre las
partes sea un obstáculo a todo progreso?"

103., Entonces, en nombre de los autores de la resolución,
los Estados Unidos de América, Francia, el Reino Unido
y Turquía, Sir Gladwyn Jebb contestó con la máxima
precisión:

"Quisiera resumir los propósitos de los autores de
este proyecto de resolución. .. Sus autores tienen, por
cierto, la esperanza de que se puede llegar rápidamente
a un acuerdo, por vía de negociación, entre la Palestine
Land Development Company, y los propietarios", con
lo que se definían concretamente las partes interesadas,
"pero, si, a pesar de la actitud claramente expresada
por el Consejo al respecto, resultase imposible un acuer
do por vía de negociación, habrá que recurrir a los
procedimientos previstos en el Acuerdo de Armisticio
para llegar a Un arreglo definitivo."

104. El Consejo advertirá que estas declaraciones favo
recían la continuación y reanudación de los tmbajos me·
diante la supresión de loS obstáculos que pudieran oponer
se legítimamente a ello. Por lo tanto, yo desearía señalar,
con el mayor cuidado, a la atención del Consejo de Se
guridad esta definición autorizada de la disposición rela·
tiva a la necesidad de un acuerdo.

105. Se observará que Siria no figuraba entre las par
tes. Las partes son la empresa concesionaria y algunos
terratenientes árabes poseedores de intereses dentro de la
zona desmilitarizada. Se decidió que los intereses de los
terratenientes podían estar representados pn', el Presidente
de la Comisión Mixta de Armisticio comJ custodio de la
vida civil en las zonas. Las observacir,.les que entonces
hizo Sir Gladwyn Jebb fueron apQy!'das en nombre de
Francia. El Sr. Lacoste dijo:

" ¿ Qué sucederá si el acuerdo que el General Riley
está encargado de facilitar no se logra? Esta falta de
acuerdo, ¿ impediría indefinidamente la prosecución
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Consejo de Seguridad, he considerado el progra~a d«:
drens.je de Hula como tal. A mi modo de ver, el pro
yecto en sí cae fuera de la competencia de la Comisión
Mixta de Armisticio y de la del Presidente de dicha
Comisión.

"Por lo tanto, la resolución del Consejo de Seguridad,
tal como fué aprobada, exige que se suspendan las
obras en la zona desmilitarizada hasta que el Presi
dente logre disposiciones que satisfagan a los terrate.
nientes árabes y a la Palestine Land Development
Company."

-112. Siguió oponiéndose Siria al drenaje de los panta
nos de Hula y las Naciones Unidas siguieron apoyándolo.
Los miembros del Consejo de Seguridad que aún recuer
den los debates' algo atormentados que tuvimos hace tres
años se alegrarán de saber, así lo espero, que el programa
de drenaje de Hula prosigue velozmente hacia su termi.
nación, liberando miles de acres para la producción de
alimentos, suprimiendo pantanos y prometiendo que con
el tiempo quede creada una nueva masa de agua para el
lecho. del río Jordán.

113. Pero el significado y alcance de dichas conclusio.
nes es evidente: en primer lugar, una franca, y fundamen
tada inclinación en favor de que prosigan las obras de
desarrollo; en segundo lugar, la única reserva ligada a la
continuación de los trabajos, en el sentido de que sean
protegidos otros derechos privados pero sin rescindir los
derechos ya reconocidos que entonces ostentaba la Pales
tine Land Development Compnny y que, en el caso que
ahora nos ocupa son de la Compañía. De todos modos, la
tesis de que existía una prohibición inicial o abstracta
sobre la ejecución de trabajos en la zona desmilitarizada
que debían llevarse a cabo en virtud de concesiones otor.
gadas, no tuvo el menor vestigio de apoyo internacional.

114. Mi delegación atribuye gran importancia a los
antecedentes que he citado. El Armisticio no puede tener
efecto ni equitativa ni eficazmente si su jurisprudencia
carece de homogeneidad y continuidad. En 1951 era legal
que un concesionario que disfrutase de derechos de pro
piedad estatuídos y válidos en la zona desmilitarizada
cambiase el curso del Jordán para fines de drenaje, con
tal de que se respetasen los intereses de los terratenientes
privados. Por lo tanto, ahora es ~gualmente legal que un
concesionario acreditado constraya un canal para la pro·
ducción de energía eléctrica en la misma zona y con tílu
10 igu'almente válido, siempre que no se ocasionen pero
juicios a otros intereses privados. Si en 1951 se rechaza.
ron las objeciones de Siria a la ejecución de trabajo'S en
la zona desmilitarizada para el drenaje de pantanos que
había fuera de dicha zona, no se las puede admitir ahora
con respecto a obras que se hacen en la zona desmilita.
rizada y que tienen por objeto el desarrollo de energía y
riegos fuera de la zona. Si en 19S1 el programa de 'drena
je se hallaba subordinado exclusivamente al respeto de los
d~rechos pr~vados, no es posible que otro programa que
ha de emprenderse en la misma región se h~ne sujeto hoy
a ,reservas nuevas y de mayor alcance. El Consejo de Se.
guridad no puede, con honor y con justicia, convertir la
ley de ayer en la ilegalidad de hoy. No podemos hacer
elección en la aplicación de principios. Si las Naciones
Unidas y los gobiernos interesados quieren ser fieles a las
ideas y a los principios que enunciaron en el verano de
1951, no habrá ningún obstáculo insuperable para la pa
cífica ejecución de este proyecto hidroeléctrico, con plena
protección de otros intereses legítimos.

de obras tan útiles y que la delegación de Israel con
sidera con razón urgentes? Esto no es por cierto lo que
la delegación de Francia entiende."

106. Hablando en nombre de los Estados Unidos, dijo el
Embajador Gross refiriéndose a ciertos temores que yo ha.
bía expresado:

"El representante de Israel hizo alusión en su decla
ración - cito sus palabras - a los temores de su Go
bierno de que, según dijo él, el texto del proyecto de
resolución, sean cuales fueren las intenciones de sus
autores, confiere un derecho de veto a quienes se opo·
nen irreductiblemente al drenaje de los pantanos de
Hula. Puesto que no se logrará un acuerdo, 110 habrá
obras." He citado de las palabras del representant~ de
Israel pronunciadas esta tarde. Espero que el hecho de
que la delegación de los Estados Unidos se adhiera a la
declaración que acaba de hacer Sir Gladwyn Jebb disi
pa los temores expresados por el representante de .Is
rael. Quiero insistir, en nombre de mi delegación, en
la declaración que ha hecho Sir Gladwyn Jebb, en nom
bre de todos los autores del proyecto de resolución, de
que todos convienen en que el plan de drenaje del Lago
Hula contribuiría ciertamente al bi~estar general de la
región y que, por razones de carácter general, desea
rían que se realizaran lo más pronto posible."

107. Todo esto se refiere a un plan de desarrollo que
exigía la realización de trabajos en la zona desmilitari
zada.

108. El representante de los Países Bajos resumió entono
ces la situación en la forma siguiente:

"Esto equivale a decir que ninguna de las dos partes
puede ejercer un derecho de veto contra la otra. Esta
situación me parece muy satisfactoria".

109. El representante del Ecuador hizo una elocuente
observación en igual sentido.

no. Si en 1951 las Naciones Unidas no aceptaron teó
ricamente el derecho al veto por parte de Siria, es aún
más evidente que ese derecho no fué aceptado en la prác.
tica. La Palestine Land Development Company, pudo se·
guir adelante con los trabajos de drenaje sin violar tierras
de propiedad árabe dentro de la zona desmilitarizad?, en
vista de lo cual el Jefe de Estado Mayor de las NaCIOnes
Unidas dió permiso para que se reanudaran los trabajos.
El General Riley aclaró que daba dicho permiso a pesar
de no contarse con el consentimiento de Siria, y que pro
cedía de conformidad con el artículo V del Acuerdo Ge·
neral de Armisticio y con los términos de la resolución
del Consejo de Seguridad de fecha 18 de mayo de 1951
[5/2157]. Informó de todo ello al Consejo da Seguridad
y no hubo impugnación alguna.

111. Esta decisión tiene especial interés porque, en una
fase preliminar del debate, el General Riley se ~a!laba

bajo la impresión de que se necesitab? el consentlm~en!o

de Siria, pero las categóricas declaraCIOnes ~ue he c~t~~o
ponen de manifiesto cómo el general cambIO de opmI~n

como resultado de las propias deliberaciones del Conse] o
de Seguridad. Por ultimo, el criterio de las Nacione~

Unidas con respecto a las partes entre las cuales debera
concertarse un acuerdo alcanzó su definición más precisa
en la 62a. sesión de la Comisión Mixta de Armisticio en·
tre Israel y Siria, en la que dijo el general Riley:

"En ningún momento, en mi calidad de jefe de Esta
do Mayor, y en las declaraciones que he hecho ante el

1



121. Después de un profundo y detenido examen puedo
manifestar que el Gobierno de Israel se halla en condicio·
nes de dar pruebas y seguridades valederas y concluyentes
sobre las tres consideraciones citadas:

123. La carta del General Bennike del 20 de octubre ma.
nifiesta que quizá se haya atravesado tierras ánibes inad·
ve"~idamente al ir al lugar en que se efectúan las obras y
al JTeBar de él. Sería difícil que la imaginación conci
biese una usurpación más insignificante de los intereses
privados de un tercero cuando se trata de llevar a cabo
nn gran proyecto de utilidad nacional; pero, de, todos mo·
dos, se ha encontrado la manera de evitar este inconve·
niente. Mi GO~:émo ha comprobado que los cuatro te·
l'i'CÜG.'I Arabes indicados por el General Bennike no han
sido afectados por los trabajos; que si inadvertidamente
se vertieron escombros de cualquier clase en dichos terre
nos m~entras se llevaban a cabo las excavaciones, dichos

.~i

122. En primer lugar, por lo que respecta a las tierras,
las obras a que nos venimos refiriendo no exi!!:en que se
hagan excavaciones en terrenos de propiedad árabe den·
tro de la zona desmilitarizada. La afirmación del repre·
sentante de Siria de que el 99% de las tierras afectadas
por el proyecto de canal pertenece a los árabes es tan
sorprendente y fantástica que carezco de palabras para
calificarla. En lo alto del mapa pueden ver los miembros
del Consejo de Seguridad, señalada como tierra árabe, la
región de que se trata. Me hacen poquísimo efecto ciertos
detalles concretos que nos ha dado el representante de
Siria con respecto a las tierras de la familia Al·Hindi,
tierras cuya extensión es de medio acre y a propósito de
las cuales la denuncia de usurpación que se ha formulado
decía que se había cortado una rama de un árbol. Pero.
de todos modos, esa tierra existe; y para evitar usurpa
ciones y aiustarnos a los principios sentados en 1951 por
el General Riley, que nos prohi.ben tocar los 'intereses
privados de los terratenientes árabes sin el consentimiento
de éstos. Re hizo una desviación en la.. obras, sacrificando
una caída de agua de 3,5 metros de altura. a fin de
que aquéllas no pasaran por terrenos árabes. Esto puede
verse en el plano que he hecho preJ.,;<rar. Observarán uso
tedes uue el canal ha sido comenzado deliberadamente al
sur de la zona marcada como "tierra árabe".

119. Justo es deducir de esta carta - y en realidad no
parece que pueda caber ninguna otra interpretación,
que de hallarse respuestas satisfactorias a estas tres pre·
guntas se podrán proseguir las obras emprendidas. en la
zona. En consecuencia, estos puntos merecen un estudio
detenido y minucioso por parte del Consejo de Seguridad.
Alrededor de los tres puntos que acabo de enumerar y que
están basados en esta correspondencia oficial, se han sus·
citado durante las últimas semanas varias obieciones y
cuestiones concretas. Según los términos de la' carta del
General Bem.ike, se trata de cuestiones relativas a la pro·
piedad de tierras, a prácticas de riego ya existentes y a
problemas de desmilitarización. Estas son realmente las
tres cuestiones que hemos de examinar.

120. Creo que puedo afirmar justificadamente, basándo·
me en la carta del 20 de octubre, que: estos son los tres
únicos problemas importaní:es que tiene ante sí el Con·
sejo de Seguridad. Pv¡ consiguiente, la respuesta a estas
preguntas es la solución del Droblema que !lctualmente tie
ne planteado el Conse.io de Seguridad, tanto si las Nacio·
nes Unidas tienen alp:ún motivo para oponerse a que pro·
siga la realización del proyecto hidroeléctrico, como si
nó lo tienen.

13

117. Tenemos, pues, aquí lo que a 'mi iuicio constituye
una definición clara y precísa. en términos alp:o limita
dos, de las tareas y responsabilidades del Jefe de E<;tado
Mayor en la zona desmilitarizada. Del párrafo 6 de la
misma carta del General Bennike resulta un cuadro aná·
lo~o v aun más claro. El general escribe lo siguiente a
MI'. ShareU:

·'Concuerdo con la manifestación hecha por Ud. en
el sentido de que mis conclusiones se basari' en el exa·
men de los tres puntos que Ud. ha resumido en su pá·
rrafo 6. A este respecto deseo agregar que no se bao
san en ninguna otra consideración."

118. Esta declaración me permite examinar ante el Con.
sejo de Seguridad las tres consideraciones que, según de·
finición autorizada, constituyen la única norma en que
debe basarse el derecho a prosep:uir las obras. Las tres
consideraciones reconocidas por el general Bennike en su
carta del 20 de octubre son:

a) Si las obras hasta ahora efectuada;; han estorbado
la vida civil normal Je la zona desmilitarizada;

b) Si la construcción del canal proyectado dentro de
la zona desmilitarizada estorbará dicha vida civil; y

e) Si el primer objetivo que se menciona en el párrafo
2 del artículo V del Acuerdo de Armisticio General, y
que se refiere a la separación de las fuerzas armadas de
ambas partes" será afectado por las obras de que se
trata.

115. Procederé ahora a hacer algunas observaciones de
carácter general a propósito de las objeciones que se han
elevado contra la ejecución de este proyecto en la zona
desmilitarizada.

116. La carta del 20 de octubre del general Bennike al
Sr. Sharett [8/3122, lmeXO UI] hace, a mi juicio, que
nos acerquemos más a una posible solución. En el párrafo
4 de dicha carta el general define, en forma precisa y
correcta, los límites 11 que se circunscribe la autoridad del
Jefe de Estado Mayor con arreglo al Acuerdo de Armis.
ticio. Aclara, al igual que lo hizo su predecesor en un
caso parecido, que no se considera llamado a pronunciar·
se sobre la legitimidad del programa de desarrollo l'n
conjunto. Lo único que le concierne es el artículo V del
Acuerdo de Armisticio General en el que se determinan
las funciones del Jefe de Estado Mayor respecto de la zona
desmilitarizada. El general Bennike estima que sólo le
alcanza responsabilidad en lo que respecta a los intereses
de otros habitantes de la zona desmilitarizada en el caso
de que sean afectados por los trabajos. Así, pues, en su
carta del 20 de octubre, escribe lo siguiente:

"Puedo decir hoy que la cuestión de los derechos que
están implicados en la concesión otorll:ad8,. por el Alto
Comisionado Dara Palestina a la Palestine Electric Coro
poration Limfted con fecha 5 de marzo de 1926 no cae
bajo la jurisdicción de la Comisión Mixta de Armisti·
cio, ni bajo la de su Presidente, y que lo único que a
mí me concierne es la aplicación del artículo V del
Acuerdt' de Armisticio General. Entre las ,lisposiciones
del Artículo V figura la protección de los verechos de
los propietarios árabes cuyas tierras no debe" ser tra·
bajadas, inundadas o privadas de agua sin SL consen·
timiento, así como tamhién la protecci6n de }.,")5 dere·
chos adquiridos sobre las aguas del río Jordán que pa·
san por la zona desmilitarizada y que hasta ahora han
sido utilizados Dara regar tierras, abrevar ganado o
mover molinos."
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escombros fueron retirados posteriormente. Y lo que es
todavía más importante, mi Gobierno se compromete a
tomar las medidas necesarias para que esos terrenos no
Be vean afectados en modo alguno durante la realización
de las obras, y está dispuesto a hacer todo lo necesario en
ese sentido. Por lo pronto, a tal efecto ya se han cercado
especialmente estas parcelas de tierra. Además, nos como
prometeremos a obrar de forma que la e.iecución del pro
vecto no afecte a otros terrenos árabes. Repito, pues, sin
hacer referencia a los insignificantes intereses que inter·
vienen en este caso, habida cuenta del bienestar general,
que este asunto de las tierras árabes ha sido superado y,
en todo caso, puede recibir rápida solución.

124. En segundo lugar, por lo que respecta a las aguas,
el Gobierno de Israel reserva ~u posición en lo tocante a
algunas de las suposiciones de -carácter jurídico que figu.
ran en la carta del General Bennike, especialmente en lo
que concierne a la insinuación, que a nosotros nos parece
extraordinaria, de que en sus relaciones con Siria, Israel
.:lebe regirse por el acuerdo franco-británico titulado
"Acuerdo de:: Relaciones de Buena Vecindad concertado
entre los Gobiernos de la Gran Bretaña y Francia en in
terés de los te¡ritorios de Palestina, por una parte, y de
Siria y el Gran Líbano, por la otra, firmado en Jerusa
lén el 2 de febrero de 1926."

125. Israel no ha heredado los tratados internacionales
firmados por el Reino Unido como Potencia mandataria,
y no sé si Siria habrá heredado los que firmó Francia.
El pretender que nosotros estamos ,obligados, dentro del
contexto de la actitud beligerante y hostil de Siria hacia
Israel, a ,reconocer un tratado caduco de relaciones de
buena vecindad entre el Reino Unido y Francia, encierra
un concepto cuyas posibilidades humorísticas son infini
tas. No tengo la menor noticia de que Siria desee manteo
ner relaciones con Israel sobre la base de semejante tra.
tado, pero si Siria manifestase ahora que está dispuesta a
firmar un tratado de esa clase, nosotros, desde luego, no
dejaremos de responder a su deseo. No obstante, y aunque
no exista en nuestro sentir ningún compromiso de carácter
ju.rídico, el Gobierno de Israel está dispuesto a mantener
el suministro de agua de riego en la región de la finca
de Buteiha, o sea la región que figura hacia el sur del
plano. Esa es la única región de regadío que en este de.
bate ha .sido invocada en el sentido de que se vea afec
tada por cualquier cambio en el nivel de las aguas del
Jordán. El Gobierno de Israel está dispuesto a contraer la
obligación de mantener el futuro suministro del volumen
de aguas del Jordán que requieran los terratenientes o
agricultores árabes para fines de riego en la zona desmi
litarizada. Ya he advertido que el programa hidroeléctri.
co permite asegurar que en todas las estaciones se dispon
drá de agua suficiente para satisfacer las necesidades
existentes en materia de irrigación. Sirva esto de respues
ta, en nombre de mi Gobierno, a una insinuación que fi
gura en el inciso' d) del párrafo 7 de la carta' escrita por
el General Bennike él 20 de octubre. En dicho párrafo
afirma el Jefe de Estado Mayor que se perj.udicarían los
intereses actuales "a menos que se contraigan compro~

misos concretos para proteger los derechos existentes en
materia de aguas". Ese es un argumento muy válido y
yo estoy facultado para decir que mi Gobierno se halla
dispuesto a contraer esos "compromisos" y que no tene
mos ningún inconveniente en darles la forma de un ins
trumento oficial que, en caso de necesidad, podría ~er in
vocado en el plano internacional PQr las partes interesa
das. Esto se refiere tanto al molino de agua que funciona
actualmente, el único molino hidráulico que hay en todo

el norte de la región, como a las tierras de Buteiha sit'la
das más al sur, en el curso del Jordán. Creo que al Con·
sejo de Se15uridad le interesaría tlmer una idea de la
verdadera importancia de .este problema.

126. Señalo al Consejo que si todas las tierras de Bu·
teiha capaces de ser regadas por el Jordán estuviesen culo
tivadas hasta la última pulgada, no podría utilizarse más
del 1%% del volumen total de las aguas que lleva el
Jordán en aquel punto. Esto refleja las proporciones rela·
tivamente pequeñas de los intereses que intervienen en
este caso y lo evidente que es la posibilidad de dar satis
facción a éstos. El molino hidráulico es de una importan
cia. nimia - no tengo a mano las cifras respectivas - pe·
ro se trata de unos cuantos miles de pies cúbicos de agua.
,El problema se refiere a la granja de Buteiha, o sea a
saber si puede invocarse el consumo de un 1 1h % del
volumen total de las aguas para entorpecer la economía
de todo un país incluso cuando puede darse satisfacción
a ese 1%% a la vez que se lleva a cabo el programa prin
cipal de obras.

127. A nuestros ojos, uno de los aspectos más inquietan
tes de la denuncia de Siria es su carácter enteramente ne
gativo. Aparece Siria en la escena no con· el objeto de re·
clamar agua 'para sí en colaboración regional con Israel,
lo cual merecería nuestro respeto, sino' sencillamente para
negársela a Israel. No se trata sólo de que Siria posea
vastos recursos hidráulicos, sino de que el único lugar
de donde puede sacar agua Israel es de esta parte del Jar
dán de que sin ella podríamos convertirnos en un desierto
abrasado y seco.

128. Siria no puede tener planes para la utilización del
Jordán o, por lo m.enos, no puede tenerlos fuera de las
necesidades de Buteiha de que ya he hablado, a menos
que tenga planes agresivos que supongan una expansión
más allá de sus Honteras. Tales son los hechos por lo,que
respecta a la relación geográfica que existe entre la fron·
tera de Siria y el Río Jordán, y estos hechos de índole
geográfica hacen completamente imposible que Siria uti·
lice para sí las aguas del Jordán, ya que su frontera se
haBa situada totalmente al este de este río. Es interesante
recordar que en el proyecto concebido recientemente por
la Tennesee Valley Authority con el fin de allegar nuevos
recursos hidráulicos para Siria, se use el agua del Yar·
~uk y no la del Jordán, ya que es materialmente, impo
sible que Siria utilice el Jordán para su aprovisionamiento
de agua. No hayo.pues, ni la menor posibilidad de compa·
ración válida entre los, intereses 'positivos de Israel y los
de Siria por lo que respecta al río Jordán. Este último es
la única fuente de abastecimiento para Israel, pero no
puede serlo para Siria.

129. Me queda por tratar la tercera y última cuestión.
Al parecer, en ella cifra el representante de Siria la casi
totalidad de sus argumentos. Me refiero a la ventaja mi
litar. Me intriga que se haya dicho que este asunto tiene
relación con el artículo V del Acuerdo de Armisticio Ge·
neral. Dicho artículo no tiene nada que ver con c,uestio.
nes militares. El artículo V del Acuerdo de Armisticio no
dice ni una palabra respecto de que no pueda realizarse
en la zona, por razones de índole militar, cualquier pro·
grama de utilidad pública. Por el contrario, tanto dicho
artículo com.o la correspondencia ofid~l que lo acompaña
demuestran daramente que los objetivos que perseguían
quienes propusieron la zona desmilitarizada eran princi
palmente los de fomentar el desarrollo económico. El único
objeto de la zona desmilitarizada era él de asegurar que
las fuerzas sirias evacuasen la región que habían ocupa-
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do al invadir territorio situado más allá de su frontera.
Así pues, el Mediador Interino de las Naciones Unidas,
al dirigirse a mi Gobi~rno el 26 de junio de 1949, dijo
lo siguiente:

"Desde el comienzo de estas negociaciones" - es de
cir, las negociaciones de armisticio entre Israel y Si
ria - "la mayor dificultad con que hemos tropezado ha
sido la d2 satisfacer la exigencia incondicional de Israel
.de que sean retiradas de Palestina las fuerzas sirias.
Después de grandes esfuerzos hemos lop:rado ahora per
suadir a los sirios a dar su conformidad. Confío en que
tal cosa no quedará deshecha por exigencias de carácter
jur1idico."

130. El 26 de junio de 1949 el Mediador InterinQ dijo
lo ~iguiente, dirigiéndose tanto a Siria como a Israel:

"Por lo que respecta a esta cuestión del desarrollo
económico, puedo también asegurar a ~mbas partes"
- creo <:ue quienes conocen ]os antecedentes con
vendrán en que esta indicación iba dirigida principal·
mente a mi Gobierno -'-- "que las Naciones Unidas, por
conducto del Presidente de la Comisión Mixta de Ar
misticio entre Israel y Siria, también lograrán que la
zona desmilitarizada no sea ni un vacío ni un erial."

Si le he comprendido bien, el representante de Siria pare·
ce estar en la creencia de que la zona desmilitarizada tie
ne que ser un vacío y debe permanecer incambiada desde
.el punto de vista topográfico.

131. Desearía decir algunas palabras más a propósito
de toda esta cuestión de ]a ventaja militar. El texto del
párrafo J del artículo II del Acuerdo. que no ha sido in
vocado por el Jefe de Estado Mayor de las Naciones Uni
das, manifiesta claramente que la cuestión de "ventaja
militar" sólo puede suscitarse "durante la tregua". A nues
tro iuicio. la tregua ha sido reemplazada por el Acuerdo
de Armisticio General que está considerado' como 'el pun
to final de todas las fases militares del conflicto. Nos
otros sostenemos, pues. que ninguna de las dos partes del
Acuerdo de Armisticio tiene el derecho .de invocar la
cuestión de la ventaja militar, ya que ello equivaldría a
invitar a las Naciones Unidas a proteger nuestro derecho
oe emprender más adelante una guerra con probabilida
des de éxito.

132. En 1951 el Jefe de ~tado Mayor de las' Naciones
Unidas, a invitación de los Gobiernos de Siria e Israel,
examinó este mismo asunto y sacó iustamente la misma
conclusión aue acabo de enunciar. Participó en la discu
sión con ma'nifiesto desa¡rrado y sólo porque ambas partes
solicitaron sus buenos oficios en esa investigación. El 2
de mayo de 1951 [544a. sesión] declaró:

"Si bien he tratado ya los dos aspectos de la cuestión
de las ventajas militares en el memorándum que di
rigí a la Comisión Mixta de Armisticio respondiendo
a una pregunta específica que me fué formulada por las
partes interesad!'\s, quisiera abstenerme de hablar de la
cuestión de ventajas militares, tanto para Siria como
para Israel, sencillamente porque el hacerlo sería con·
trario al Acuerdo de Armisticio."

133. El mismo día, dijo el General Riley:

"La cuestión de las ventaja!.' militares no debe ser
tomada en consideración. He dado a conocer mi opi
nión sobre este punto porque la pregunta me ha sido
formulada por las dos partes. Expuse mi opinión con el

convencimiento de que las dos partes $taban actuando
de buena fe."

134. Nosotros nos adherimos firmemente a esta opinión
del General Riley de que no debe tomarse en considera
ción la cuestión de las ventajas militares. Si se admite que
cual(Tuierade las partes tiene el derecho de oponerse a
que ia otra adquiera ventajas militares durante la vil?;en.
cia del Acuerdo de Armisticio, se está reconociendo el
derecho de hacer la guerra, infringiendo con ello el
Acuerdo de Armisticio v, para llevar este raz'onamiento a
su conclusión lófñca, cabría objetar i:oda carretera que se
construyese, o todo aumento de población, fuese por inmi
gración o por natalidad, y toda meiora del equino militar
de cualquiera de ambos países. Habría que prohibir todo
esto, va que evidentemente esos factores influirían en el
equilibrio de las ventaias militares más 'profundamente
que cualquiera de las demás consideraciones que aquí se
han mencionado.

135. También es cierto ~ue no se puede hacer valer nin·
g¡ma consideración de carácter militar invocando para ello
~l artículo V, artículo que constituye la única fllfmte de
autoridad jurídica del Jefe dR Estado Mayor en la zona
(fesmilitarizada y que, de hecho es, el único artículo que
sirve a aquél de hase en su correspondencia con el Con
seJo rte Seguridad. Porque está bien claro, como se des
pnmde de muchas declaraciones relativas a la zona des
militarizada, que la existencia o inexistencia de cuales·
quier obstáculos naturales está deslig-ada Rntera, total y
comnletamente del carácter desmilitarizado de aquélla
o del napel !lue ha de desempeñar en el régimen de armis
6.cio. La única característica militar especial de la zona
de¡;;militarizada consiste en que se prohibe entrar en ella
;:l la., fuerzas armadas de cualquiera de las dos partes.
Ese es su único atributo como zona desmiHtarizada. Por
esa prohibición, v sólo por ella, (Tueda asegurada la se
paración de las fuerzas armadas. Por lo que respecta al
Acuerdo, las caracteríf'ticas topográfica¡;; de la zona des
militarizada r:arecen de importancia. Sobre Rste punto
piso terreno firme, ya ~ue coincido con precedentes sen·
tanos nor las Naciones Unidas. En Tl'!snuesta a nna solici
tud presentada conjuntamente por Siril,l e Israel en 1951
para flue diese a conocer su opinión sobre el a¡;;¡mto de las
ventaia., militares con relación al proyecto de Hula,cuvos
trahaio:> habían de llevarse a cabo en la rni!;lma re/!Íóll,
pn la misma zona desmilitarizada, y ('on arreglo al mismo
Acuerdo. el General Riley. dec;nués dl'! hacpr constar que
JlO pra de buen gusto hablar de ventaias militares dentrl"
de ]0"- respetables círculos que atienden ]05 asuntos dpl
armisticio. se pronunció eh la siguiente forma, el 2 de
mayo de 1951:

"De dichos artículos se infiere en forma concluyente
que se creó una zona desmilitarizáda cuyas líneas de treo
gua no corresponrHan a la frontera internacional entre
Siria y Palestina, y no en sectores cuya carencia de
obstái::ulo!! naturales impidieran el movimiento de fuer·
zas armadas."

136. Me permito repetir "y no en sectores cuyos obs·
táculos naturales impidieran el movimiento de fuerzas
armadas". Dijo luego el General Riley:

"Se establecen las siguientes conclusiones:

"i) Al efectuar el drenaje del lago Hula los israe
líes no se adjudicarán ninguna ventaja militar de que
no puedan disfrutar igualmente los sirios;
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"H) La zona desmilitarizada lW fué creada en luga
res donde no existieran ,obstáculos I1aturales que se opu.
sieran al movimiento de fuerzas armadas."

137. Este último punto es el que tiene relación con nues
tro proyecto actual. En otras palabras, la pretensión ::;iria
de (fiue la existencia o inexistencia de uno o varios 'obs
tácuios fluviales ti,me al~na importancia por lo que res
pecta al armisticio ha sido ya examinada y rechazada por
personas autorizadas.

138. Si bien, por las razones indicadas, compartim~s el
ya establecido criterio de que todo argumento sobre ven
tajas militares carece de v~idez en el caso que nos ocupa,
nuestro punto de vista queda aún más reforzado si apar
tarnos, en pro de la discusión, esta reserva de índole jurí
dica y de principio para proceder a examinar el verda·
dero efecto militar de las obras. Suponiendo que fuera
correcto y que estuviera justificado el discutir esta cues
tión de ventajas militares y de características topo¡rráfi
cas de la zona desmilitari3ada con arre~lo al artículo V
del Acuerdo,. ¿cuáles serán las repercusiones militares o
estraté¡¡;icas de estos trabajos? Como ya lo he explicado y
como lo demuestra muy claramente este plano, el efecto
de las obras será que, en lugar de uno, habrá dos obs
táculos fluviales en la zona desmilitarizada. Por donde
ahora pasa el río Jordán estarán, dentro de dos o trl1s
años, el mismo río que seguirá pasando por su cauce
original, y además el nuevo canal construído más o-menos
paralelamente al cauce del Jordán hasta el lago Tibe·
ríades.

139. Los dos obstáculos va citado~, el río Jordán V el
canal. pasarán por la zona desmilitarizada en un corto'tre
C'ho de su longiturl total. E!"to sh'1lifica que a Siria le ¡;;erá
dos veces más difícil invadir a Israel, como lo será a Is
rael el invadir a Siria. Mientras más canales construyamos
en una zona desmilitarizada, mayor será la eficacia de
p.sta en su función principal de separar las fuer:r:a'" arma
rla<; de In" partes. Que éFa es la única función de la zona
desmilitarizada V que no existe la menor obligación de
conservar su confi~ración topográfica actual es co!'aque
claramente !'e desprende de la comunicación dirigida por
el Sr. Bunche a las partes interesadas a propósIto del sigo
nificado f1pl artículo V. y también de la", decisiones del
General Riley que y.a he citado má¡;; arriba y que para
nosotros es la doctrina establecida de las Naciones Unidas.

140. Como una digresión sobre el mismo terna, deseo
advertir que hemos estudiado recientemente un proyecto
hidráulico regional patrocinado por uno de los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad. Con arreglo a di·
cho proyecto, se construirán más canales en la zona des·
militarizada, modificando mucho más su topografía que
con el otro proyecto a que me he referido. Pero los inge
nieros autores de este plan no tuvieron en cuenta dichas
consideraciones, y con razón, porque el dictamen del Ge
neral Riley por lo que respecta a este asunto es perfecta
mente claro. como también lo son el texto del Acuerdo de
Armisticio ylos documentos interpretativos que lo acom
pañan.

141. Este asunto es verdaderamente apasionante y es
mucho lo que se puede decir sobre muchos puntos. Sin
embargo, no quiero ocupar ahora la atención del Con
sejo de Seguridad con nuevos argumentos detallados. Pero
sí desearía resumir mis conclusiones.

142. En primer lugar, el provecto hidroeléctrico, del que
forma parte la construcción del canal del Jordán, es un
legítimo proyecto civil que la Palestine Electric Corpora.
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tion tiene el legítimo derecho de llevar a cabo. El plan
en sí es de una utilidl1 rl económica vital, y el canal, una
vez terminado, podría ser integrado fácilmente en pro
yectos hidráulicos nacionales o regionales que fomentaran
el bienestar general.

143. En segundo lugar, las aguas de que se trata no pa·
san en ningún momento por territorio sirio y, en conse·
cuencia, las denuncias sirias carecen de fundamento. Ade
p¡ás, los principios y prácticas adoptados por el Con
lSejo de Seguridad y por el General R.iley en 1951 obligan
firmemente a lRs Naciones Unidas a Bostener el cdterio de
que Siria no tiene ningún derecho de veto sobre ia ejecu
ción de programas legítimos de desarrollo en la zona des
militarizada. Deseo añadir que, en justicia, no se debe
alentar a Siria, que materialmente no puede hacer use) del
Jordán y que cuenta ya con vastos recursos hidráulicos, en
sus pretensiones de negar a Israel el acceso a las a~as del
Jordán, pues dicho río sí atraviesa territorio de Israel V
constituye para éste la única fuente de abastecimiento de
aguas.

144. En tercer lugar, las facultades del Jefe de Estado
Mayor, por lo que respecta a este asunto, están definidas
en la carta del General Bennike del 20 de octubre y con
sisten en proteger los intereses agrarios e hidráulicos en la
zona desmilitarizada y en vigilar que ésta desempeñe su
papel con arreglo al Acuerdo de Armisticio. En la carta
citada se manifiesta claramente que ésas son las únicas
cuestiones que determinan el derecho de proseguir los tra·
bajos.

145. De ello se infiere, con respecto a estas tres cuestio
nes, lo siguiente:

a) Por lo que respecta a los derechos en materia de tie.
rras: la ejecución de los trabajos no requiere utilización
alguna de tierras árabes sin permiso de sus propietarios.
En los casos en que se demuestre que, por poco que sea,
pasan las obras por terrenos árabes, el Gobierno de Is
rael se compromete a evitar toda ulterior intrusión.

b) En cuanto a la!'\ agua<;: es un hecho indudable que
el provecto hidroeléctrico de que venimos tratando puede
conciliarse plenamente con todas las necesidades existen
tes en materia de riegos. El Gobierno de IsraEl está dis
puesto a dar garantías en ese sentido y a discutir los
medios que permitan invocarlas estatutariamente incluso
en una región en la que Israel no esté obligado jurídica
mente a proceder así.

e) En lo que concierne a los aspectos mHitares de la zo
na desmilitarizada: el Gobierno de Israel se adhiere a los
términos del Acuerdo de Armisticio. según los cuales la
cuestión de las ventajas militares solamente se relaciona
con la tregua, que ahora ha quedado reemplazada por el
Armisticio. Pero, en todo caso, sostiene también que, de
conformidad con los principios del armisticio, ninguna de
las partes deberá invocar este argumento, y el General
Riley se solidarizó' plenamente con este parecer en su
declaración del 2 de mavo de 1951, que ya he citado. Con
esta reserva de que nadie tiene ningún derecho a plantear
tal cuestión sin con ello desacreditar los postulados bási
cos del Acuerdo de Armisticio, el Gobierno de Israel se·
ñala que el nuevo canal tendría por resultado aumentar
los obstáculos que ya se oponen al· movimiento agresivo de
fuerzas armadas que preténdan cruzar la zona desmilita·
rizada en una u otra dirección, y que el mantenimiento de
la topografía cx-acta de la zona no podrá ser invocado por
ning-una de las partes - y aquí nuevamente me atengo a
la doctrina ya establecida.
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146. Diré solamente una palabra sobre 'la objeción de
Siria - formulada en una carta dirigida al Consejo de
Seguridad - respecto de que Israel ha militarizado la
zona desmilitarizada. Bastará con que diga que tenemos
una carta en la que el Presidente de la Comisión Mixta
de Armisticio expresa su satisfacción ante la inexistencia
de cualesquiera unidades militares o cañones que no se
tenga el derecho de tener en la zona.

147. Todavía no acabo de CQplprender por qué Israel
tiene que justificar con tanta frecuencia el mooestísimo
ejercicio de derechos y de medios que casi todos los demás
países poseen en mayor abundancia. No contamos sino
qon un suelo de 8.000 millas cuadradas, árido y desierto
en su mayor parte, que exige un máximo de sacrifici~,

inventiva y devoción para que se le pueda devolver su
fertilidad. Y, sin embargo, los países vecinos, que cuentan
con millones de millas cuadradas de territorio rico y fér
til, siguen regateándonos este pequeño trozo de tie~ra. Lo
mismo sucede con el agua. Por los ricos dominios del mun·
do árabe libre fluyen los grandes ríos históricos, el Ti
gris, el Eufrates, el Nilo, el Orontes, el Litani y muchos
otros. En cambio, todas las esperanzas de Israel para
aumentar su producción de alimentos, su energía eléctrica
y su red de riegos se cifran eñ el Jordán, que recorre al·
gunas millas desde el norte de Galilea hasta el sur del
lago 'rtberíades. En ese pobre recurso que, aun siendo tan
pequeño, es el torrente sanguíneo y Ja arteria vital de
nu€'stra nación, han posado sus ojos codiciosos ciertos go
biernos a pesar de que nuestro río carece de verdadera
importancia para sus planes de desarrollo y crecimiento.

148. En esta lucha que se libra entre los esfuerzos de
Siria para estrangular la economía de Israel y la aspira
ción vital de Israel a conservar y utilizar su propia fuente
natural de energía y de riegos, ¿puede caber alguna duda
sobre cuál es el deber de las Naciones Unidas, esas Nacio
nes Unidas cuya Ca;-ta nos ordena a tooos promover no
sólo la paz internacional sino también "niveles de vida
más elevados, trabajo permanente para todos, y condicio
nes de progresQ y desarrollo económico y social"?

149. Los trabajos de que estamos tratando son tan bene
ficiosos, tan compatibles con el Acuerdo de Armisticio, tan
legales y tan conciliables con todos los intereses legítimos
que pudieran ser afectados como lo fueron los trabajos de
drenaje de los pantanos de Hula que están ya a punto de
ser terminados. La delegación de Israel invita al Consejo
de Seguridad a examinar con el debido cuidado y grave·
dad, las declaraciones y promesas que he formulado y,
teniendo en cuenta estos hechos patentemente estableci
dos, a ayudarnos con la mayor celeridad posible a vencer
los obstáculos que han sido elevados contra esta obra en
teramente pacífica y útil.

150. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
glés) : Supongo que ahevra sí puedo referirme al fondo del
asunto, ya que ne. estamos tratando de cuestiones de pro
cedimiento.

151. Desearía hacer algunos comentarios a propósito de
la carta del General Bennike distribuída a los miembros
del Consejo. A este respecto debo referirme nuevamente
a un punto que ya he tocado y que considero de cierta
importancia.

152. El representante de Israel ha dicho que él tiene
competencia para juzgar este asunto, mientra~ que yo ca
rezco de .ella. Nos aseguró, según dijo, que ía carta del
General Bennik.e decía que se habían suspendido los tra-
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bajos de excavación. Espero que el represe~tante de Is·
rael esté en 'lo cierto. Sin embargof se recordará que en
~a 63la. sesión, después, de habernos asegurado el repre
sentante de Israel lo que iba a suceder, el Consejo tomó
nota de esa seguridad y tomó una 'medida. Encargó al
General Bennike que informase al Consejo "éon respecto
al cumplimiento de dicho compromiso".

153. Ahora el General Bennike ha escrito la carta de que
estamos tratando. Como ya lo dije, no puedo deducir de
esa carta que se haya dado cumplimiento al compromiso
contraído. El representante de Israel dice que sí. Yo es·
pero sinceramente que ello sea cierto, pero la carta no
me permite sacar la consecuencia de que se haya cumplido
lo que pedimos el otro día en nuestro proyecto de resolu·
ción.

154. Por lo tanto, yo sólo deseo que el Presidente tenga
la bondad de pedir al General Bennike que confirme lo
que acaba de decirnos el representante de Israel, y ruego
a los demás mie~br03 del Consejo que me apoyen en esta
petición. Aseguro a ustedes que se trata de una simple
solicitud.' No tengo el menor deseo de crear dificultades.
Lo único que pitio es que lo que acaba de decirnos el
representante de Israel nos sea <:onfirmado por el General
Bennike de conformidad COn la resolución del Consejo de
Seguridad. Entiendo que debemos tomar en serio nuestras
propias resoluciones y estoy seguro de que lo hacemos
así. Por lo tanto, tenemos el deber de realizar ahora las
debidas comprobaciones sobre este punto. La carta habla
de buzos que' están tratando de tapar filtraciones de agua
en la presa de cemento. Dice que todos los demás trabajos
han sido interrumpidos. No cabe duda de qUE> hay filtra·
ciones y buzos que están ,tratando de taparlas. Lo único
que yo pido es que no haya otra clase de filtraciones (J:D.e
refiero a filtraciones de trabajos) y me gustaría saber si
estas reparaciones significan en realidad la suspensión de
las obras, de conformidad con la resolución del Consejo
del otro día.

155. Yo no pretendo poner en duda la veracidad dI" lo
que nos ha dicho el reptesentante de Israel. Lo único que
yo solicito es que el General Bennike confirme lo que ha
manifestado dicho representante, ya que el otro día pro
cedimos exactamente en la misma forma con referencia
a una seguridad parecida que también nos había dado el
representante de IsraeL Opino que mi deseo es legítimo y
confío en que el Presidente pedirá al General que confir
me este punto.

156. Con respecto a las dos largas exposiciones que he
mos escuchado esta tarde, una de ellas pór el reptesentan
te de Siria y la otra por el de Israel, naturalmente me
sugieren ellas muchos comentarios, pero en este instante,
si se me permite, haré tan sólo una observación de carác
ter muy general oon respecto a 10 declarado por el Sr.
Eban.

157. Es evidente que las tres o cuatro primeras pági
nas de su declaración tratan de cuestiones que nada tie
nen que ver con este tema del orden del día del Consejo
de Seguridad. El Sr. Eban ha: tratadO' de demostrarnos
que su país acomete la ejecución de programas maravi.
lIosos y que sólo la mala intención de los Estados árabes
entorpece la continuación de los trabajos.

158. Confío, es más, estoy seguro de que los honorables
miembros del Consejo no se dejarán seducir por esa pre
sentación tendenciosa y exageradamente simplificada del
problema. No estamos reunidos alrededor de esta mesa del
Consejo para escuchar las quejas de Israel con respecto



a empresas que el mundo árabe le priva de llevar a cabo.
Estamos aquí reunidos en Consejo para estudiar la cues
tión que el Sr. Eban trató después en forma muy detallada
YC,on sentido de responsabilidad. Claro está que tendre·
mos que examinar muy atentamente todo -lo que él dice,
pero espero qt~e el Consejo dejBrá a un lado todos estos
llamamientos de carácter general, todas estas simplificacio
nes exageradas, todas estas manifestaciones tendenciosas
que hoy ha hecho el representante de Israel.

159. También desearía hacer otra observación. Al final
de su discurso dicho representante formuló esta declara
ción clásica con que los representantes de Israel han ensor
decido los oídos y la mente del resto del mundo y con
la- cual ciertamente han aturdido a la prensa de los Esta·
dos Unidos. Dijo lo siguiente:

"No contamos sino con un suelo de 8.000 millas cua·
dradas, árido y desierto en su mayor parte, que exige
un máximo de sa.crificio, inventiva y devoción para que
se le pueda devolver su fertilidad. Y, sin embargo, los
países vecinos, que cuentan con millones de millas cua·
dradas de territorio rico y fértil, siguen regateándonos
este pequeño trozo de tierra. Lo mismo sucede con el
agua. Por los ricos dominios del mundo árabe libre
fluyen los grandes ríos históricos, el Tigris, el Eufra·
tes, el Nilo, el Orontes, el Litani, y muchos otros."

Y por ahí sigue. El cuadro que trata de pintarnos es el
de un país pequeñito que lucha denodadamente y que se
halla rodeado de un pueblo hostil, de un pueblo que
goza de todas las bendiciones a él negadas. Esta es una
supersimplificación tan peligrosa, una presentación sen~

timental del caso, que abrigo la certeza de que los repre·
sentantes que se encuentran alrededor de esta mesa sólo
le darán el valor que se merece, pero no más. Me limitaré
a recordar a los demás miembros cierta ventaja que posee
Israel y de que carece el mundo árabe, una ventaja que
el representante de Israel no ha mencionado. Si fuese
tan sólo cuestión de relacionar ese país pequeñito con el
inmenso territorio que lo rodea, tal como nos lo ha pino
tado esta tarde el representante de Israel, si no se tratase
sino de eso, sería mucho más fácil resolver esta situación,
pero con lo que en realidad tiene que encararse el mundo
árabe no es simplemente con ese pequeño territorio sino
con un pequeño territorio que disfruta de influencia y de
partidarios en el mundo entero. Por lo tanto, de lo que
se trata es del mundo árabe enfrentado con casi todo el
mundo y no del mundo árabe y de ese diminuto territorio
que, según el Sr. Eban, está rodeado por el mundo árabe.
Ese cuadro es falso. El verdadero cuadro es éste: fuerzas
enormes, inmensas fuerzas internacionales, apoyan a Is·
rael desde todos los confines del mundo. El mundo árape
es en realidad el mundo pobre que se halla rodeado de
fuerzas por doql.úer. Es exactamente lo contrario de ese
hermoso IJ1~to geográfico que se nos ha pintado.

160. En consecuencia, la única moraleja que deseo sacar
de todo esto es que todos nosotros debemos tratar de no
recurrir a falsas imágenes y debemos atenernos al punto
que se debate, examinando los hechos antes de tomar nin·
guna decisión con respecto a ellos. Si empezamos por
recurrir a exageradas y erróneas simplificaciones, a imá·
genes falsas, aseguro a ustedes que estaremos completa·
mente perdidos.

161. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
concedet la palabra al próximo orador, permítaseme de·
cir que, al principio de esta sesión, el representante de
Francia señaló que la traducción de la propuesta francesa
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que aprobamos el otro día no es del todo correcta, ya que
la palabra "requests" no es traducción fiel del texto fran·
cés. La traducción correcta es "relies on".

162. En la carta de hoy, el General nos facilita datos
con respecto a los intentos que realizan los buzos para
tapar las filtraciones de agua de la presa de cemento.
Todos los demás trabajos han sido suspendidos. Tengo la
completa seguridad de que cuando el General lea el acta
de la sesión de hoy, resolverá si debe comunicarnos nue··
vos datos. De todos modos, se pone en debate la -convenien·
cia de que requiramos al Jefe de Estado Mayor que con·
teste a una pregunta de esta índole. Cualquiera de 103

miembros que haga uso de la palabra podrá referirse a
ese punto. La decisión correspondiente habrá de ser adop·
tada por el propio Consejo.

163. Sr. ZEINEDDINE (Siria) (traducido del inglés) :
No pienso contestar alas observaciones que hoy ha hecho
el Sr. Ebal1. Lo haré en la próxima sesión. Sin embargo,
desearía señalar ahora ciertas discrepancias notables que
hay en dichas observaciones, así como algunos puntos que
difieren de la verdadera situación que allí existe.

164. Hablando en términos generales, el discurso que
hace un momento pronunció el Sr. Eban tiene. un fondo
similar al de la nota que las autoridades de Israel envia·
ron al General Bennike el 24 de septiembre [5/3122,
anexo 1I]. Es más, apenas se ha tocado algún punto que
no haya sido tratado ya anteriormente. En su declaración,
el Sr. Eban procuró eludir el verdadero problema. Ya con·
tábamos con ello. En Gonsecuencia, habló de los intereses
de Israel en lo relativo a utilizar las aguas del Jordán.
Nadie duda que Israel tiene interés en desviar las aguas
del Jordán.

165. Habló de fronteras internacionales, pero aquí no se
trata de fronteras internacionales. El Acuerdo de Armis·
ticio General no dispuso de la suerte de ningún territorio,
y lo que aquí se discute no es la cuestión de las fronteras
internacionales. Estamos tratando de la zona que quedó
desmilitarizada en virtud del Acuerdo de Armisticio Ge·
neral, y del río Jordán que pasa por la zona desmilitari·
zada. En cuanto a la frontera internacional, ésa es una
cuestión mucho más compleja, pero no nos concierne en
este momento.

166. El Sr. Eban aludió a anteriores deliberaciones del
Consejo relativas a trabajos que apenas tienen ninguna
relación con los que ahora nos ocupan. Los trabajos de
HuIa están ligados al lago Hula, que Se halla en la zona
de defensa y no en la zona desmilitarizada como sucede
con el río Jordán. Desde el punto de vista militar, el pro·
blema es totalmente distinto. El Sr. Eban trata de demos·
trar, en lo tocante al aspecto de las ventajas militares,
que el Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas ca·
rece de atribuciones para obrar, ya que el hecho de haber
sido reemplazada la tregUa por el armisticio permite obte·
ner,dichas ventajas. Eso es absolutamente falso. El armis·
tido fué una prolongación de la tregua. De no ser así,
nunca -habría habido armisticio ni OrganisnlO de las Na·
ciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua, que es
como se llama el organismo que en el momento presente
actúa.

167. Una vez que la tregua ha sido reemplaza'da por el
armisticio, sería precíso partir de ciertos criterios, por lo
que respecta a la zona desmilitarizada y a las líneas 'de
defensa, para decidir si hayo no ventajas militares. Bn
los casos que se plantearon anteriormente con respecto al
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lago Hula, ambas partes se avinieron a acatar el lau?o
del General Riley y esa avenencia demuestra que se dIs
cutió el punto de las ventajas militares. Pero en aquella
época la decisión del General Riley fué distinta de la
actual porque los dos problemas eran distintos, ya que el
lago Hula se halla dentro de la .zona de ~efensa y. que
en cambio el origen del problema actual esta en el mIsmo
centro de la zona desmilitarizada.

168. Es más, el Sr. Eban ha tratado de citar opiniones
que fueron expresadas mientras se debatía un problema
totalmente distinto. Ojalá hubiera aludido a la decisión
que se tomó entonces, porque fosa fué la decisión a que
no se atuvo Israel y que se negó a poner en práictica. Al
tratar del asunto actual también habría que tener en cuen.
ta la decisión tomada en aquella oC&sión, aunque sólo fue·
ra para poner de manifiesto cómo Israel se resiste a aca·
tar las decisiones del Consejo de Seguridad. Asimismo ha
dicho el Sr. Eban que no hay motivo para concertar un
convenio entre Siria y otra parte cualquiera por lo que
respecta a este asunto. Debió añadir que Israel no cumple
anteriores acuerdos internacionales.

169. Puede que no haya necesidad de establecer ningún
acuerdo entre Siria y las autoridades de Israel (eso no
tiene nada que ver con lo que estamos tratando), pero
sería muy aventurado que se presentara cualquier auto·
ridad ante el Consejo de Seguridad para decir que exis·
ten acuerdos internacionales relativos a esa zona y al río
Jordán. Los acuerdos internacionales deberían ser respe·
tados y los derechos, pretensiones y posiciones de las res·
pectivas partes deberían ser protegidos totalme?t7,. como
ya está prev,isto en el propio Acuerdo de ArmIstIcIO.

170. No me propongo entrar ahora en pormenores, pero
¿se me permite, al menos, que cite varios hechos aunque
sólo sea como ejemplos? El Sr. Eban ha dicho que la pro·
piedad Al.Hindi, utilizada para los trabajos, tenía una
superficie de sólo medio acre. A~teriormente el Sr. ~~a

rett Ministro de Relaciones Extenores de Israel, alUdIO a
un; isla de aquella zona que, según dijo, tenía una supe~.
ficie de tan sólo 400 metros cuadrados. El General Benm·
ke manifestó en su contestación que era por lo ~;:,nos 20
veces mayor de lo que había dicho el Sr. Sharett. Deseo
hacer constar que ese medio acre es más de 20 veces ma·
yor de lo que ha ind~cado el Sr. Eban. Pero ésa no es más
que una propiedad de una -de las familia~ Al·Hindi ; :X!s.
tm muchas más. El Sr. Ehan tuvo que OIr al sector SIno,
según el cual más del 99% de las tierras de la.zon~ de~mi.

litarizada, en aquel sector, pertenece a propIetanos ara·
bes, lo cual es cierto.

171. El Sr. Eban habló después de las 8.000 millas cua·
dradas que Israel posee actualmenfe. Más del 90% de
esas 8.000 millas cuadradas es también propiedad de ára,
bes, y sus habitantes son ahora refugiados indigenteJ que
fueron expulsados de sus tierras; lo mismo ocurre con los
habitantes de la zona desmilitarizada, que en grandes
números se vieron despedidos de sus propiedades. La devo.
lución ordenada por la decisión del 18 de mayo de 1951
[5/2157] no llegó a ser aplicada, ni tampoco se puso en
práctica la repatriación de los refugiados. Cuando el Sr.
Eban se pone a hablar de su tierra habría que aclarar a
quién pertenece xealmente esa tierra.

172. Desearía señalar otro punto a la atención del Con·
sejo de Seguridad. El plano que ha repartido la delega.
ción de Israel carece de exactitud si se le compara con el
que también nosotros hemos hecho circular entre los miem·
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bros del Consejo. Confiamos en que éstos investigarán
también este detalle.

173. Como quiera que prosiguen las deliberaciones y que
van presentándose muchos hechos al Consejo de Seguri
dad, sería justo y conveniente requerir la presencia del
GenerE:' Bennike para que, por lo que respecta no sólo a
este caso sino también 11 otros, pueda darnos detalles so·
bre diversos puntos, aclararlos y aun cantestar a las pre·
guntas que se formulen. Pido, pues, que se invite al Ge·
neral Bennike a que concurra a la próxima sesión.

174. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fra.",.
cés) : Agradezco al Presidente que haya tenido a bien re·
ferirse a la explicación que di al principio de la sesÍón
sobre el matiz exacto del texto fral!lcés de la resolución.
Entiendo que no era ocioso el querer precisar si habíamos
"requerido" al General Bennike que vigilase el cumpli.
miento de una promesa hecha por el Gobierno de Israel
o si simplemente nos limitábamos a. codíar en su discre.
ción e iniciativa en esta cuestión.

175. Por lo que respecta al tema planteado por el Sr.
Malik, recuerdo que al principio de nuestra última se.
sión, o sea en la etapa inicial de nuestra labor, se hahló
de pedir al Gobierno de Israel que nos diese la seguri.
dad que cumpliría la promesa que acababa de hacer. Tras
un breve debate, todos los miembros del Consejo convinie.
ron en que sería superfluo haGer una petición de tal índo.
le. Por consiguiente, el Consejo de Seguridad se contentó
Con tomar nota de la promesa de Israel.

176. Hoy, en forma algo parecida, nos propone el Sr.
Malik que pidamos al General Bennike confirmación de
lo quP. él mismo acaba de decirnos. No alcanzo a compren.
der e. sentido de dicha petición y opino que el texto de la
carta del General Bennike es clarísimo. Dice que se han
suspendido tooos los trabajos con excepción de uno solo,
del que se han encargado unos buzos para evitar las filtra.
ciones que se producirían y que desviarían las aguas del
Jordán hacia el canal. Me parece que al querer poner fin
a dichas filtraciones el Gobierno de Israel se adelanta pre.
cisamente a los deseos del Gobierno sirio, cuya principal
preocupación era evitar que las aguas del Jordán fuesen
desviadas hacia el canal.

177. En primer lugar, según lo que yo entiendo.- y
sería difícil entenderlo de otro modo - el Gobierno de
Israel ha suspendido todos los trabajos. En segundo lugar,
para evitar que una parte de dichos trabajos origine filo
traciones (j desviadones que perjudiquen los intereses in.
vocados por Siria y en contradicción con la promesa dada
por el Gobierro de Israel, este último ha enviado obreros
'allugar de las obras a fin de localizar y anular estas filo
traciones. La situación no puede estar más clara ni ser
más sencilla. Yo no creo que haya de buscar~e ninguna
oculta y obscura intención y, en definitiva, el General
Bennike, a juzgar por 1& carta que nos ha dirigido,.con.
sidera que Israel ha cumplido lo que había prometido.

178. En vista de todo ello no veo .por qué habría que
dirigirse al General Bennike para pedirle que nos confir.
me algo que, a mi juicio y según el criterio de varios otros
miembros del Consejo, ya ha manifestado claramente.
Considero que, de acuerdo con el espíritu de· la resolución
que adoptamos hace varios días, debemos seguir confian.
do en el General Bennike para que nos tenga al corriente
del cumplimiento, por parte de las autoridades de Israel,
de la promesa de que el Sr. Eban se hizo íntérprete ante
nosotros.
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186. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran.
cés) : Deseo asegurar al Sr. Malik que no ha sido ni será
jamás mi intención acusarle de abrigar intenciones si·
niestras o de otra clase. Lo que yo he dicho es justamente
lo contrario. He manifestado que no he hallado en la
carta del General Bennike nada que permita suponer que
Israel tuvo intenciones siniestras u ocultas cuando ordenó
los trabajos de obturación de las filtraciones. Pero al de·
cir esto no me refería al Sr. Malik.

188. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
glés) : En primer lugar, quiero hacer constar que no "ten
go la menor queja contra el Sr. Hoppenot. Tengo en él
la mayor confianza y estoy seguro de que él corresponde
a este sentimiento por lo que a mí respecta.

189. En segundo lugar, deseo. hacer constar que si la
propuesta que acaba de formular el representante de Siria
requiere el apoyo de un miembro del Consejo, huelga
decir que estoy dispu!'!sto a dar ese apoyo.

190. El PRESIDENl'E (traducido del inglés): Ningún
otro orador ha pedido la palabra. Sin embargo, la pro
puesta presentada por el representante de Sirie y apoyada
por el representante del Líbano nos obliga a resolver si
hemos de pedir al General Bennike que asista a nuestra
próxima sesión. Doy por sentado que haremos esto último
si no se hacen obj eciones.

Así queda acordaiJo.

191. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Antes de
dar por terminado nuestro trabajo, hay que fijar la fecha
de nuestra próxima sesión para seguir tratando de este
asunto. El Consejo recordará que las reuniones están fi·
jadas para los lunes, los martes y, eventualmente, los miér·
coles. Propongo, pues, que sea el próximo Presidente del
Consejo el que determine la fecha de la próxima reunión
que h;:-va de consagrarse a este tema.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a llL$ 18.5 horas.

187. Sr. ZEINEDDINE (Siria) (traducido del inglés) :
No tengo ningún deseo de prolongar indebidamente este
debate, pero me permito recordar mi petición de que se
haga comparecer ante el Consejo al General Bennike, de
ser posible en la próxima sesión, con objeto de que puedan
hacérsele ciertas preguntas o de que él nos aclare ciertos
puntos. La presencia del General es de gran importancia,
ya que su autorizada opinión puede ser muy útil y de gran
provecho" para la labor que estamos realizando. A tal
fin invoco el artículo 38 del reglamento.

Sr. Eban. Si el General Bennike nos dijese que esta única
excepción es la manifestada por el Sr'. Eban, yo me daría
por satisfecho. Estoy casi seguro de que eso es lo que nos
dirá. Por lo tanto, no hay nada sini~tro en mi petición.
Todos los trabajos han sido suspendidos salvo en un as·
pecto. ¿Tiene ese aspecto alguna significación aparte de
la indicada por el Sr. Eban? Si no la tiene, yo me daré
por satisfecho y todo el mundo quedará contento.

185. No insisto en que el Consejo tome una decisión
sobre este particular. Me limito a solicitar, por conducto
del Presidente, que el General Bennike - quien quizá me
oiga y decida conteStar a mi petición - nos manifieste en
otra carta que esta única excepción de que venimos ha·
blando es tan útil y beneficiosa como acaba de decirnos
el Sr. Eban. Esa es mi posición.

179. Sr. EBAN (Israel) U"-1ucido del inglés): Por con·
sideración para con el Consl,~. que ya me escuchó duran·
te largo rato, voy a ser muy breve.

180. Mis primeras observaciones tienen relación con
los puntos que acaban de tratar los representantes del
Líbano y de Francia. Son exactas las suposiciones de ín
dole técnica expresadas por este último, a saber: que
si no se c~turan las filtraciones se producirán consecuen
cias desagradables. Al suspender unas .obras de esta clase
es preciso tomar las precauciones a que en la carta del
General Bennike se hace referencia en términos de obtu

"rar las filtraciones. Por lo que se refiere a los" deseos del
Consejo, nosotros podríamos obturar o dejar de obtu~ar
dichas filtraciones, lo que quiera el Sr. Malik. Si no las
obturásemos, las consecuencias serían graves, y el Sr.
Malik debe dar crédito a esto que decimos y a la expli
cación dada por el representante de Francia, con la que
er' ":'110s de acuerdo salvo en un aspecto: el de que no
reconocem.os el derecho de Siria a oponerse a las obras
del canal. No hemos suspendido las obras por deferencia
a esa oposición, que nosotros no admitimos. ~reo qu: el
representante de Francia ha hablado en sentldo exphca
tivo y no jurídico, pero de todos modos deseo reservar
nuestra posición jurídica.

181. En cuanto a las observaciones que acaba de hacer
el representante" de Siria, opino que justifican el que se
haga un nuevo estudio de estas. cuestiones que se han plan
teado al Con§ejo y cuya índol~ es algo t~cnica. Deseo r:
ferirme a un asunto de gran ImportancIa. En sus mam
festaciones Siria ha insistido mucho sobre las ventajas
militares. Uno de mis argumentos, Yno por cierto el
único, consiste en que la tregua de que se habla e~ 1?S
Acuerdos de Armisticio firmados entre febrero y Juho
de 1949 ha quedado reemplazada por el armisticio. 1'al es
nuestra te,.is, de cuya razón quiero dar una prueba. que
tiene que ser concluyente para el Consejo de Segunda?
Me refiero a una resolución [S/1367] de este Consejo
aprobada elll de agosto de 1949 en su 437a. sesión.

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo tomado nota con satisf~cción de los varios

a~uerdos de armisticio concluídos mediante negociacio.
nes entabladas entre las partes que han intervenido en
: conflicto de Palestina ..•

"Declara que los acuerdos de armisticio constituyen
un impE»'tante paso hacia el establecimiento de una paz
p~rmanente en Palestina y considera que esos acu:rdos
substituyen a la Tregua ordenada en las resolUCIOnes
aprobadas por el Consejo de ~egllridad el 29 de mayo y
el 15 de julio de 1948."

182. En. consecuencia, yo desearía modificar mi afirma·
ción. No es Israel quien sostiene que la tregua ha sido
reemplazada por el armisticio; es el Consejo de Seguridad
el que así 10 ha decidido.

183. Sr, Charles MALIK (Líbano) (traducido del in·
glés) : Mis manifestaciones no encerraban ninguna inten·
ción siniestra. Yo no tengo arriere-pensées (segundas in
tenciones) como ha dado a entender el representante de
Francia.

184. El General Bennike dice en su carta tal como lo ha
manifestado el representante de Fra¡lcia, que se han sus·
pendido todos los "trabajos salvo uno. Lo único que yo pido
es que el General Bennike nos diga si esa única excepción
es tan sencilla y tan inocente como pretende el Sr. Eban.
Es más, me inclino a estar de acuerdo con lo que dice el
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